
























































































































































































































 
 

INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DISPOSICIONES  
DE LA LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL D.F. 

 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 

  

Artículo 43.- Se deroga 
Artículo 44.- Se deroga 
Artículo 45.- Se deroga 
Artículo 46.- Se deroga 
Artículo 47.- Se deroga 
Artículo 48.- Se Deroga 
 
 

Artículo 82 bis.  Se sancionará con el equivalente de 800 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, el incumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 de la presenta Ley.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión 
en el Diario Oficial de la Federación. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día de su 
publicación  en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el contenido del presente decreto. 

 
 
 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  
 
  
 
 
 
 
 
 

 
   DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                COORDINADOR                                                       VICECOORDINADOR 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ACUERDA QUE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CONTEMPLE EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROYECTO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PREPARATORIA “JOSE REVUELTAS”, 
PERTENECIENTE AL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL 
DISTRITO FEDERAL Y QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN LAS 
INMEDIACIONES DE LA DEMARCACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, CON UN 
VALOR DE 140 MILLONES DE PESOS. 

Los suscritos, Diputados Esthela Damián Peralta, Daniel Ordoñez Hernández y 

Efraín Morales López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado C, 

Base Primera, Fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracción I y 17 fracción VI de la Ley Orgánica; así como 132 del Reglamento para 

el Gobierno Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, sometemos a Consideración del Honorable Pleno de este Órgano 

Legislativo, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo al tenor de las 

siguientes.  

C O N S I D E R A C I O N E S 

La educación un tema fundamental para el desarrollo nacional, en ella radica la 
posibilidad de apuntalar el progreso y superación de cualquier sociedad. En el 
actual contexto global, la preparación de los individuos determina en gran parte no 
sólo su futuro digno, sino que determina el progreso de nuestra colectividad en su 
conjunto.  

En el particular caso del Distrito Federal, el tema educativo no es menos 
preocupante que en el resto del país, lo anterior a pesar de que nuestra ciudad es 
la que posee menor rezago a nivel educativo. Según cifras del INEGI, en el Distrito 
Federal el grado promedio de escolaridad de la población de 15 años y más es de 
10.5, equivalentes a poco más del primer año de educación media superior. La 
población de 15 años y más ha terminado la secundaria (grado promedio de 
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escolaridad 8.6). La misma fuente indica que de cada 100 personas de 15 años y 
más sólo 2.7  no tienen ningún grado de escolaridad; 42.8  tienen la educación 
básica terminada; 0.9  cuentan con una carrera técnica o comercial con  primaria 
terminada; 25.2  finalizaron la educación media superior y 27.8  concluyeron la 
educación superior1. 

En cuanto al Analfabetismo, el Distrito Federal tiene un promedio de 2 de cada 
100 personas de 15 años y más que no saben leer ni escribir. 

Para algunos, los datos hasta ahora expuestos no resultan alarmantes, sin 
embargo, si contextualizamos la educación de México con los promedios del resto 
del mundo, resulta preocupante el grado de rezago que tenemos en la materia. 

Por ejemplo, según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDED) la población de jóvenes entre 15 y 29 años que no estudia 
ni trabaja en nuestro país (los denominados “ninis”) tuvo un incremento de 0.5% 
de 2008 a 2010. 

De acuerdo con el Panorama de la Educación 2012, México se mantiene como el 
tercer país de la OCDE con el porcentaje más alto de “ninis” con 24.4%. Así 
mismo,  según el especialista de la División de Indicadores de la Educación del 
organismo, Pedro Lenin García de León, la tendencia en México es relativamente 
estable. 

Por otra parte, según el estudio referido,  a pesar de que México tiene un gasto 
público relativamente bajo, destina la segunda proporción más alta de éste a 
educación, lo cual representa 20.3% (destinado principalmente a nómina). Aun 
así, el gasto por alumno en México sigue estando entre los más bajos de los 
países de la OCDE, con alrededor de 2,875 dólares.   

En Cuanto a la educación media superior, la OCDE refiere que en el primer año 
del actual gobierno del ejecutivo federal, el organismo informó en su balance 
correspondiente a 2007 que México ocupó el último lugar en el porcentaje de 
población de 25 a 64 años con educación media superior; el último sitio en el 
índice de terminación de estudios de ese nivel; el penúltimo en cuanto a jóvenes 
matriculados en bachillerato, y el sitio 31 en gasto por estudiante, de primaria a 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  El	
  resto,	
  0.6	
  no	
  está	
  especificado.	
  Fuente:	
  www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/educacion	
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nivel superior, que fue de 2 mil 128 dólares, mientras el conjunto de naciones 
invirtió 7 mil 5722. 

Ahora bien, en términos prácticos las cifras son realmente preocupantes, ya que 
en materias como español y matemáticas, los estudiantes de primaria, secundaria 
y bachillerato muestran una clara tendencia a la baja, según los resultados de la 
Evaluación Nacional de Logro Académicos en Centros Escolares 2012 (ENLACE). 
Estos resultados, dados a conocer por el secretario de Educación Pública, José 
Ángel Córdova Villalobos, muestran que seis de cada 10 en primaria; 8 de cada 10 
en secundaria y 6 en bachillerato obtienen niveles de conocimiento insuficiente y 
elemental. 

Los datos anteriormente expuestos reflejan una ínfima parte del rezago de nuestro 
país en cuanto a educación se refiere, lo cual sin duda invita a reflexionar que al 
respecto ningún esfuerzo es demasiado pequeño. De hecho,  al ser la educación 
un tema históricamente pendiente a nivel nacional, nuestra ciudad debe ser el 
ejemplo al impulsar aún más la perspectiva educativa en el gasto público, que 
dicho de otro modo no es otra cosa que “inversión pública”.  

Aunado a lo anterior, debemos de analizar la oferta educativa que la propia 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior 
COMIPEMS da a los jóvenes del Distrito Federal y el área metropolitana. Según 
datos estadísticos de la Comisión, para el concurso 2012, de los 307,023 jóvenes 
registrados, solamente 264, 313 presentaron el examen único. De lo que se 
desprende que 42,710 jóvenes, se quedaron sin oportunidad de ingresar a la 
educación de nivel medio superior. 

De igual forma, cabe mencionar que de los aspirantes que hicieron el examen, es 
decir, de los  264, 313, solamente  234,340  obtuvieron lugar en una de las 
opciones que escogieron.  

Por lo tanto, a los 29,973 jóvenes que no quedaron en una de sus opciones les 
fueron asignados un plantel que no fue de su elección. Lo que ocasiona que estos 
jóvenes tengan un escaso o nulo rendimiento en el sistema educativo a los cuales 
fueron canalizados, o han renunciado a seguir estudiando.  

Si bien eficientar el sistema educativo del Distrito Federal no es una empresa fácil 
y no compete únicamente a las autoridades locales, son importantes lo esfuerzos 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2	
  http://educacionadebate.org/39227/mexico-­‐a-­‐la-­‐zaga-­‐en-­‐indicadores-­‐educativos-­‐ocde/	
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que en esta materia se realicen, tal es el caso del plantel “JOSÉ REVUELTAS” 
cuyo inicio de operaciones fue aprobado por el Consejo de Gobierno del Instituto 
de Educación Media Superior del Distrito Federal, en su segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el 23 de julio de 2007, en términos de sus facultades 
previstas en el artículo Octavo, fracción V, del Decreto de Creación, así como en 
el 8, fracción V, del Estatuto Orgánico del  Instituto de Educación Media Superior 
del Distrito Federal3. 

La construcción del citado plantel dentro de la demarcación Venustiano Carranza 
obedece a una demanda generalizada de vecinas y vecinos de la misma, así 
como de zonas aledañas, cuyas aspiraciones de progreso atinadamente se basan 
en la educación. Ante ello la administración pública del D.F., las autoridades 
delegacionales y esta Soberanía debemos asumir una posición firme y decidida.  

Es importante mencionar que si bien a la fecha ya se imparten clases a jóvenes de 
la demarcación en esa preparatoria, lo cierto es que las instalaciones están lejos 
de brindar un servicio digno para los cientos de estudiantes que acuden a las 
aulas improvisadas, que se ubican a un costado de las oficinas delegacionales de 
Venustiano Carranza.  

En términos de impacto de atención, es importante señalar que el ingreso de 
estudiantes a primer semestre en un plantel cuya construcción es definitiva, son 
350 alumnos; sin embargo, para el citado plantel con sede provisional, la admisión 
de estudiantes para primer ingreso es de 150, es decir, la capacidad para dar 
atención educativa a los jóvenes que deseen ingresar a la educación media 
superior  es de menos de la mitad. 

De igual forma, resulta importante comentar que los plantes que cuentan con una 
construcción definitiva imparten la educación media superior tanto en la modalidad 
escolar y semiescolar. En el caso del plantel Venustiano Carranza por estar en 
una sede provisional únicamente se imparte educación escolar, restando 
posibilidades a quienes desean educarse a través del otro modelo. El plantel que 
actualmente se ubica en la explanada de la Delegación Venustiano Carranza, 
imparte educación  tanto en el turno matutino como el vespertino, de lunes a 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
3	
  El	
  Instituto	
  de	
  Educación	
  Media	
  Superior	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  es	
  una	
  Entidad	
  de	
  la	
  Administración	
  Pública	
  
del	
  Distrito	
  Federal,	
  instituido	
  mediante	
  Decreto	
  por	
  el	
  que	
  se	
  crea	
  el	
  Organismo	
  Publico	
  Descentralizado	
  de	
  
la	
   Administración	
   Publica	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   denominado	
   Instituto	
   de	
   Educación	
   Media	
   Superior	
   del	
  
Distrito	
   Federal,	
   publicado	
   en	
   la	
   Gaceta	
   Oficial	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   el	
   30	
   de	
   marzo	
   de	
   2000,	
   el	
   cual	
   fue	
  
Reformado	
  y	
  Adicionado	
  mediante	
  Decreto	
  publicado	
  en	
  la	
  Gaceta	
  Oficial	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  el	
  29	
  de	
  enero	
  
de	
  2004.	
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viernes y únicamente en la modalidad escolar, destacando también que pese a las 
limitaciones de la infraestructura, el número de estudiantes activos en el plantel es 
de 334. 

Las colonias que son beneficiadas por el plantel son las siguientes4: 

• Aeronáutica Militar 
• Aquiles Serdán 
• Aviación Civil 
• Azteca 
• Nicolás Bravo 
• Caracol 
• Ampliación Casas Alemán 
• 4 Árboles 
• Damián Carmona 
• 10 de Mayo 
• Arenal 1a Sección 
• Arenal 2a Sección 
• Arenal 3a Sección 
• Arenal 4a Sección 
• Emilio Carranza 
• Federal 
• Felipe Ángeles 
• General Ignacio Zaragoza 
• Janitzio 
• Jardín Balbuena 
• Lorenzo Boturini 
• Magdalena Mixiuhca 
• Merced Balbuena 
• Michoacana 
• Miguel Hidalgo 
• Moctezuma 1a Sección 
• Morelos 
• Penitenciaria 
• Ampliación Penitenciaria 
• Pensador Mexicano 
• Peñón de los Baños 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
4	
   Todas	
   las	
   colonias	
   pertenecen	
   a	
   la	
   delegación	
   Venustiano	
   Carranza,	
   a	
   excepción	
   de	
   Ampliación	
   Casas	
  
Alemán	
  que	
  corresponde	
  a	
  la	
  Gustavo	
  A.	
  Madero	
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• Popular Rastro 
• 1° de Mayo 
• Puebla 
• Romero Rubio 
• 7 de Julio 
• Simón Bolívar 
• Valentín Gómez Farias 
• Valle Gómez 
• 20 de Noviembre 
• Venustiano Carranza 
• Ampliación Venustiano Carranza 

 
Es importante reiterar que los planteles educativos de educación pública a nivel 
medio superior que actualmente existen en la Demarcación (Preparatoria 7 –
UNAM-, Vocacional 14 –IPN-, Colegio de Bachilleres No.10) admiten a alumnos 
que viven fuera de la demarcación Venustiano Carranza e incluso del D.F. En el 
caso del plantel “JOSÉ REVUELTAS” adscrito al Instituto de Educación Media 
Superior del Distrito Federal el beneficio se presenta directamente a los jóvenes 
cuyo domicilio se encuentre en el Distrito Federal. 

A la fecha, según información del Instituto para la Educación Media Superior del 
Distrito Federal, el proyecto de construcción cuenta con todos los requerimientos 
necesarios para llevarse a cabo, y se requiere de una inversión de 145 millones de 
pesos para la construcción total del plantel, cuyas características son las 
siguientes: 

• 88 cubículos de maestros 
• 73 cubículos estudiantes 
• 3 laboratorios 
• 1 auditorio con capacidad de 225 espectadores 
• 1 biblioteca 
• 13 aulas didácticas 
• 6 aulas semiescolarizadas 
• 2 aulas para discapacitados 
• 2 aulas de actividades para estudiantes 
• 9 sanitarios 
• 2 salones audiovisuales 
• 1 salón de música 
• 2 talleres 
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Dip.	
  Esthela	
  Damián	
  Peralta	
  
Dip.	
  Daniel	
  Ordóñez	
  Hernández	
  
Dip.	
  Efraín	
  Morales	
  López	
  
	
  

PROPOSICIÓN	
  CON	
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  ALDF	
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  PARA	
  QUE	
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  EL	
  DECRETO	
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• 1 salón de artes plásticas 
• 3 áreas de cómputo 
• 1 área de mantenimiento de cómputo 
• 1 área de lap top 
• 1 laboratorio de cómputo 
• 1 área administrativa 
• 1 sala de juntas 
• 1 área de archivo 
• 1 servicio médico 
• 1 área de fotocopiado 
• 2 casetas de vigilancia 
• Casa de máquinas 
• 1 subestación eléctrica 
• 1 cuarto de tableros 
• 1 planta de emergencia 
• 1 depósito de basura 
• Estacionamiento de vehículos 
• Estacionamiento de bicicletas 
• Plaza cívica 
• Cancha de usos múltiples 
• Foro al aire libre 

 
Adjunto al presente se encuentra copia simple de documentación relativa a la 
construcción del plantel, así como las firmas de las y los vecinos que desean se 
realice el proyecto. 

Por último, destaca el hecho de que el costo total de la inversión para la 
construcción del plantel es de 145 millones de pesos, que no se erogaría en un 
solo ejercicio sino que se dividirá en las etapas necesarias que determine la 
Secretaría de Obras en coordinación con el Instituto para Educación Media 
Superior.  

A la fecha ya existe un edificio acondicionado con una superficie de 447metros 
cuadrados dividido de la siguiente forma: 

Planta Baja.- 1 aula de 41 m2, 1 sanitario hombres 14.84 m2, 1 área secretarial 
6.28 m2, 8 cubículos profesores 58.95 m2, 3 cubículos estudiantes 22.11 m2, SITE 
m2, Circulaciones 82.11 m2. 
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Planta Alta.- 1 aula cómputo 38.00 m2, 2 aulas 82.50 m2, 1 sanitario mujeres 14.84 
m2, 4 cubículos profesores 27.20 m2, 1 cubículos estudiantes 6.80 m2, 
circulaciones 43.06 m2. 

La inversión de lo que sería la primera etapa requiere de 45 millones de pesos. 
Dejando el resto, 100 millones de pesos para dar continuidad en los siguientes 
ejercicios fiscales. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea la siguiente proposición con  

 
PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ACUERDA QUE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, CONTEMPLE EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
PREPARATORIA “JOSE REVUELTAS”, PERTENECIENTE AL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL Y QUE SE ENCUENTRA 
UBICADA EN LAS INMEDIACIONES DE LA DEMARCACIÓN VENUSTIANO 
CARRANZA, CON UN VALOR DE 140 MILLONES DE PESOS. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 25 días del mes de octubre de 2012. 

 

S U S C R I B E N 

 

 

DIP. ESTHELA DAMIAN PERALTA DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ 
 

 

 
DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ 
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DIP. MARÍA ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
 
La que suscribe Laura Iraís Ballesteros Mancilla, diputada de la VI legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal e integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; con fundamento en lo dispuesto por  los artículos 17 fracción 
VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la  Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; solicito que la presente Proposición con Punto de 
Acuerdo sea resuelto de obvia y urgente resolución, para exhortar a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a que se de cumplimiento cabal y total a las 
recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal que han sido emitidas y dirigidas a éste Órgano Legislativo, al tenor de los 
siguientes: 
 
 

Antecedentes. 
 

Del año 2009 a la fecha, se han emitido un total de 68 recomendaciones por parte de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, que han sido dirigidas a 
diferentes Órganos y Dependencias de Gobierno. 
 
De dichas 68 recomendaciones únicamente 5 de éstas han sido concluidas 
satisfactoriamente con el acato de todos los puntos de la recomendación y en su caso 
con la total e integral reparación del daño causado, las 63 restantes o se encuentran 
sujetas a seguimiento o no fueron aceptadas por la autoridad a quien fue dirigida. 
 
Las anteriores cifras muestran un gran retraso en la Ciudad en materia de Derechos 
Humanos, ya que, no es suficiente el hecho de contar con leyes de vanguardia, ni con 
una Comisión que esté siempre atenta para dar la atención ciudadana correspondiente 
y necesaria para los posibles casos de violaciones a los derechos humanos. Es 
necesario que las autoridades en su conjunto, demos cumplimiento a las 
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recomendaciones que sean emitidas por la Comisión, para demostrar un verdadero 
respeto a los Derechos Humanos y fortalecer dicha cultura. 
 
Ejemplo de lo anterior, es la propia recomendación emitida por la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, para el lamentable caso del operativo UNIPOL 
en la discoteca New´s Divine, en la que la recomendación en su totalidad fue aceptada 
por el Gobierno de la Ciudad, sin embargo su cumplimiento sigue sujeto a seguimiento 
debido a que no se ha cumplido en su totalidad. 
 
Sin embargo, el retraso en el cumplimiento a las recomendaciones no es exclusivo de 
unas Autoridades o de un solo Órgano de Gobierno, lamentablemente ésta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es parte del retraso en el cumplimiento y acato de las 
recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
 
En los últimos años, han sido dirigidas dos recomendaciones a la Asamblea Legislativa, 
las cuales son la 5/2009, que corresponde a condiciones de accesibilidad para 
discapacitados a los edificios de la Asamblea y la recomendación 9/2011, que fue 
emitida por causas de discriminación laboral (discriminación por embarazo). 
 
En resumen no se ha dado cumplimento a lo siguiente: 
 
 

Respecto de la Recomendación 9/2011   

Emitida contra la ALDF y otras autoridades  SUJETA A SEGUIMIENTO 

Caso: Falta de implementación de mecanismos específicos para la prevención, 
atención, investigación y, en su caso, sanción de cualquier acto de violencia 
contra las mujeres al interior de las instituciones y dependencias del Distrito 
Federal. 

Pendientes: 

ACEPTADA Y NO CUMPLIDA 

Con la colaboración del Inmujeres, se elabore e implemente en todas sus 
dependencias un mecanismo de prevención, atención, acompañamiento, 
investigación, erradicación y sanción de la violencia contra las mujeres cuando se 
atribuya a su propio personal 

ACEPTADA Y PARCIALMENTE CUMPLIDA 

Para los casos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y para la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tomando en cuenta su estructura y 
organización, podrán optar por la colaboración y asesoría de Instituciones 
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expertas en el tema como Academia, Instituciones Federales u Organizaciones de 
la sociedad civil. 

ACEPTADA Y NO CUMPLIDA 

Dar difusión de dicho mecanismo entre el propio personal con la inclusión de 
mandos medios y superiores. 

ACEPTADA PARCIALMENTE CUMPLIDA 

Se adopten las medidas necesarias para que en cada uno de los casos se 
restituyan los derechos laborales de las peticionarias. Dicha situación deberá ser 
consensuada con las propias peticionarias y con esta Comisión. 

ACEPTADA PARCIALMENTE CUMPLIDA 

Se ofrezca una disculpa pública a las peticionarias que solicitaron que sus datos 
personales se hicieran públicos por no haber contado con un mecanismo de 
atención especializado. 

Respecto de la Recomendación 5/2009 

Emitida contra la ALDF SUJETA A SEGUIMIENTO 

CASO: Negativa a realizar ajustes razonables para la accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad en los inmuebles de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

ACEPTADA PARCIALMENTE CUMPLIDA 

Pendiente: 

Se debe de terminar con los trabajos de accesibilidad recomendados por la 
Comisión. 

 

Por todo lo anterior, es claro que no podemos exigir a todas las Autoridades sin antes 
poner el ejemplo, no podemos pedir que se cumpla en materia de Derechos Humanos, 
si antes no cumplimos nosotros como Órgano de Gobierno y como representantes 
populares, por lo que es claro que debemos velar por que se realicen los trabajos 
necesarios para dar cumplimiento total a las recomendaciones que han sido dirigidas a 
ésta H. Asamblea Legislativa por parte de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal. 
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Considerandos. 
 
 

PRIMERO.- Que el compromiso de la VI Legislatura, de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal lograr avances en materia de respeto a los derechos humanos y de 
reparación del daño de manera integral a las víctimas de las violaciones a los derechos 
humanos. 

SEGUNDO.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal como Órgano de 
Gobierno, tiene dos principales funciones, la representación de la soberanía popular y 
las funciones legislativas para crear leyes que protejan los intereses de sus 
representados. 

TERCERO.- Que el artículo 49 de la Ley de la Comisión Derechos Humanos del 
Distrito Federal ordena que la autoridad o servidor público que haya aceptado la 
recomendación emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
tendrá la responsabilidad de su total cumplimiento. 

CUARTO.- Que las recomendaciones que han sido emitidas y dirigidas a esta 
Asamblea y que han sido aceptadas deben ser cumplidas en su totalidad, por lo que es  
obligación de está H. Asamblea Legislativa continuar y concluir con los trabajos 
relativos a las recomendaciones 5/2009 y 9/2011. 

 
Punto de Acuerdo. 

 
 

PRIMERO.- Se exhorta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a continuar 
con los trabajos tendientes a cumplir de manera total las recomendaciones 5/2009 y 
9/2011. 
 

SEGUNDO.- Se exhorta al Presidente de la Mesa Directiva de ésta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para que en su carácter de Representante Oficial de 
éste Órgano Legislativo notifique los trabajos de cumplimiento total de las referidas 
recomendaciones a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo a los 31 días del mes de Octubre de 2012. 
 
 
 
 
 
Dip. Laura Iraís Ballesteros Mancilla. 
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DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
 

PUNTO DE ACUERDO 
	
  

 

Con fundamento en el articulo ciento treinta y tres, del 

Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, me permito someter a la consideración de esta 

representación el siguiente punto de acuerdo, que tiene 

como propósito que el Gobierno de la Ciudad de México 

realice una amplia difusión al el Programa de 

Regularización Fiscal que la Secretaría de Finanzas ha 

puesto en marcha mediante la cual se condona el ciento 

por ciento de las multas fiscales, recargos y gastos de 

ejecución y que permite pagar únicamente contribuciones 

no liquidadas en los conceptos de suministro de agua, 

predial, tenencias, nóminas, adquisición de inmuebles, 

espectáculos públicos, entre otros.  

 

El pleno de La Asamblea en la reciente pasada sesión 

ordinaria del 25 de octubre aprobó por unanimidad un 

punto de acuerdo para la ampliación del programa 

mencionado por parte de La Secretaría de Finanzas. En 

caso de concederse dicha ampliación es de vital 

importancia poder llevar acabo una campaña de difusión 

por todos lo medios impresos, electrónicos y  cibernéticos. 
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DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
 

PUNTO DE ACUERDO 
	
  
En virtud de que mucha de la población potencialmente 

beneficiada de este programa es de zonas de la ciudad 

donde la comunicación es a través de medios masivos, 

además de que debemos de aprovechar las fortalezas 

comunicacionales con las que cuenta la ciudad: las 

estaciones y los vagones del sistema metro, las estaciones 

y paradas del sistema del metrobus, los paraderos de las 

terminales de estaciones del metro, entre otras muchas 

opciones. 

 

La fracción parlamentaria del PRI en esta Asamblea esta 

comprometida con la instrumentación de una política de 

recaudación basada en los principios de equidad y 

eficiencia, que permita el fortalecimiento de los ingresos 

propios así como el mantenimiento de finanzas públicas 

sanas. 

 

Estamos por que se fortalezca el crecimiento de las fuentes 

propias de financiamiento para contar con los recursos 

necesarios y las condiciones de sustentabilidad que 

garanticen la adecuada provisión de bienes y servicios 

públicos acordes con las necesidades de los habitantes de 

la Ciudad. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 31 de octubre de 2012. Núm. 018. Año 01

Primer Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  124.



DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
 

PUNTO DE ACUERDO 
	
  

 

De la misma manera comprometemos nuestra voluntad por 

incrementar la eficacia en las instancias de recaudación, 

principalmente por medio de la modernización de la 

administración tributaria y de este tipo de programas de 

regularización que se estimule el cumplimiento oportuno de 

las obligaciones y se lleven a cabo acciones para evitar la 

evasión fiscal. 

 

Por ultimo, ante este tipo de medidas, mi partido dará su 

voto y apoyo para lograr el beneficio de la ciudad y sus 

habitantes. 

 

Por lo tanto con fundamento en el articulo ciento treinta y 

tres del reglamento de la Asamblea Legislativa me permito 

poner a consideración del pleno el siguiente punto de 

acuerdo, esperando contar con su amable voto a favor. 

 

UNICO: SE SOLICITA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
QUE LE DE LA MAS AMPLIA DIFUSION A TRAVES DE 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESA, 
ELECTRONICA Y POR INTERNET, AL PROGRAMA DE 
REGULARIZACION FISCAL 2012 DE LA SERETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL D.F. 
LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO DE ADICIONES A LA LEY AMBIENTAL DEL D.F. 

 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 

  

Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
 

 
DIP. MARÍA ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  
 

Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO EMILIANO 
CINTA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLIQUE EL 
DECRETO APROBADO POR ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA EL DÍA 21 DE 
DICIEMBRE DEL 2010, bajo la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
Con fecha 21 de diciembre del 2010, el Pleno de la V Legislatura de esta Honorable 
Asamblea, aprobó un Dictamen de las Comisiones Unidas de Preservación del Medio 
Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático y de Ciencia y Tecnología, el cual 
contemplaba reformas a la Ley Ambiental del Distrito Federal, consistentes en la 
adición de una Sección Primera, al Capítulo I del Titulo Tercero de la Ley Ambiental, 
denominado Programa de Certificación de Edificios Sustentables. 
 
Por virtud de esta reformas se eleva a rango de Ley el Programa de Certificación de 
Edificaciones Sustentables, como un instrumento de planeación de política ambiental, 
dirigido a transformar y adaptar las edificaciones actuales y futuras bajo esquemas 
basados en criterios de sustentabilidad y eficiencia ambiental. Tiene como finalidad 
contribuir con la conservación y preservación de los recursos naturales en beneficio 
social, así como mitigar el calentamiento global y mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Distrito Federal. 
 
Asimismo, las disposiciones de la propuesta pendiente de publicación tienen por 
objeto establecer y regular la operación y funcionamiento del Programa de 
Certificación de Edificaciones Sustentables. 
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También promover y fomentar la reducción de emisiones contaminantes para mitigar 
los gases de efecto invernadero y mejorar el uso eficiente de los recursos naturales en 
el diseño y operación de edificaciones en el Distrito Federal, con base en criterios de 
sustentabilidad y eficiencia ambiental, a través de la implementación y certificación de 
un proceso de regulación voluntaria y el otorgamiento de incentivos económicos los 
cuales serán aplicables en el territorio del Distrito Federal. 
 
A su vez, el Programa de Certificación de Edificaciones Sustentables tiene como 
finalidad obtener beneficios ambientales, siendo estos los siguientes: 
 

• Adaptación al cambio climático, uso eficiente y responsable de los 
recursos naturales. 

• Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero para mitigar el 
cambio climático y el efecto isla de calor urbano, además de los 
encharcamientos en la Ciudad, gracias a mayor presencia de áreas 
verdes y naturación de azoteas. 

• Ahorro y eficiencia energética por la sustitución de lámparas con paneles 
solares. 

• Aplicación de tecnologías de energías renovables. 
• Cumplimientos más allá de la normatividad en términos del reuso y 

descarga de aguas residuales, emisiones contaminantes al aire, ahorro de 
energía y generación y manejo de residuos sólidos. 

• Mejora regulatoria al transformarse las acciones de carácter correctivo en 
preventivo. 

 
Los certificados de edificaciones sustentables serán expedidos de acuerdo con el grado 
de cumplimiento de los criterios de sustentabilidad, mediante tres categorías de 
certificación:  
 
a) Cumplimiento: de 22 puntos. 
b) Eficiencia: de 23 a 44 puntos. 
c) Excelencia: de 45 a 65 puntos. 
 
Los estímulos que se derivan de los certificados señalados, son los siguientes: 
 
a) El certificado de cumplimiento que dará lugar a una reducción del 3 % en el pago 
del impuesto predial, simplificación administrativa y una reducción del 5% en el pago 
de derechos sobre agua.  
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b) El certificado de Eficiencia que dará lugar a una reducción del 5 % en el pago del 
impuesto predial, simplificación administrativa y una reducción del 10% en el pago de 
derechos sobre agua.   
c) El Certificado de Excelencia dará lugar a una reducción del 10 % en el pago del 
impuesto predial, simplificación administrativa y una reducción del 15% en el pago de 
derechos sobre agua. 
 
El área encargada de la aplicación de estas disposiciones será el Comité Promotor de 
Edificios Sustentables integrado por la Secretaría de Medio Ambiente, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 
Protección Ecológica y Cambio Climático de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.  
 
Dicho comité promotor será el encargado de integrar a los organismos certificadores e 
implementadores para validar los criterios y niveles de certificación así como los 
beneficios de la misma.  
 
Estos organismos deberán ser personas jurídico colectivas avaladas y listadas por el 
Comité Promotor de Edificios Sustentables. El certificador además, tendrá que estar 
acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, para realizar procesos de 
certificación de acuerdo a la normatividad de la materia; mientras que el 
implementador, deberá realizar los procesos de implementación de acuerdo con los 
lineamientos de Certificación de Edificaciones Sustentables. 
 
El Comité Promotor de Edificios Sustentables tendrá la facultad de avalar al 
certificador e implementador, evaluar el resultado del proceso y emitir el Certificado de 
Edificación Sustentable que corresponda, una vez realizado el procedimiento 
indicado.  
 
Por otro lado, nos describe el Decreto que el Promovente será quien solicite su 
ingreso al programa de certificación, sometiéndose al proceso de certificación, 
mediante la intervención de alguno de los implementadores registrados ante la 
Secretaría. 
 
Los criterios especificados en el programa tienen que ver con un sitio sustentable, 
cuidado y manejo del agua, energía y atmósfera, materiales y recursos, calidad del 
aire, otorgando a cada uno, una puntuación determinada con base ponderada sobre 
65 puntos. 
 

Los criterios que maneja la reforma son los siguientes: 
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Para Sitio Sustentable: 
 

1) Demostrar que toda edificación nueva de oficinas cuide y no deteriore el 
medio ambiente, esto a través de un programa que impida que en la 
construcción, los sedimentos vayan a los drenajes, que la tierra se 
erosione durante la construcción y que las partículas que contaminen se 
integren a la atmosfera.  

2) Demostrar que el lugar que se escoja para la nueva edificación, tenga los 
5 servicios más importantes a menos de 1 kilómetro. Buscando así la 
conectividad para reducir el transporte. (1 punto) 

3) Demostrar cuando el sitio de la nueva construcción reacondicione 
terrenos porque estaban abandonados como basureros. (1 punto) 

4) Buscar que la edificación se desarrolle en lugares donde ya existan 
medidas de transporte colectivo. (1 punto) 

5) Demostrar que la nueva construcción implemente lugares para el 
establecimiento de bicicletas, así como la instalación de regaderas y 
baños para los usuarios de las mismas. (1 punto) 

6) Que la nueva construcción fomente el uso de automóviles híbridos o 
eléctricos mediante estacionamientos preferenciales. (1 punto) 

7) Fomentar el uso de automóviles con varios pasajeros, mediante el 
otorgamiento de lugares de estacionamiento preferencial. (1 punto) 

8) Demostrar que la construcción no dañe el hábitat, por lo que deberá 
instalar áreas verdes alrededor de las construcciones, así como áreas que 
permitan permear el agua de lluvias. (1 punto) 

9) Que la construcción o edificación nueva genere más espacios verdes de 
los que indica el Reglamento de Construcciones par el Distrito Federal. (1 
punto).  

10) Demostrar que se inserta dentro de los permisos de construcción el 
análisis y estudio del agua de lluvia y sus causes en las nuevas 
construcciones. (1 punto) 

11) Demostrar cuando la construcción cuente con los sistemas de infiltración 
específicos de agua de lluvia. (1 punto) 

12) Demostrar que se reduce el efecto de calor en los estacionamientos y 
planchas de cemento, mediante el fomento de estacionamientos con 
áreas verdes, estacionamientos con placas permeables y pasto, 
estacionamientos en los que por lo menos el material tenga una 
reflectancia de SRI=29 índice de reflectancia solar. (1 punto) 
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13) Que las construcciones con techos horizontales tengan una reflectancia 
minina de SRI=78. Índice de reflectancia solar. (1 punto) 

14) Demostrar que se evita la contaminación de luz en nuevos edificios; 
prohibir los rayos de luz hacia afuera de las construcciones, cuidar el tipo 
de iluminación exterior. (1 punto.)  
 

Éste capitulo otorga un total de 13 puntos. 
 

Para cuidado y manejo del agua: 

 
1) Comprobar que la construcción reduzca el uso de agua para riego 

mediante la captación. (1 punto) 
2) Comprobar que se recicle el agua de los baños en un 50 %, utilizándola 

para el riego de áreas verdes. (1 punto) 
3) Cuando la construcción ocupe el 100% del agua reciclada para riego. (1 

punto) 
4) Cuando la construcción trate mediante plantas potabilizadoras el 50% de 

aguas grises. (1 punto)  
5) Cuando la construcción demuestre ahorrar el 20% menos de agua sobre 

los estándares que marca el Reglamento de Construcciones par el 
Distrito Federal en cuanto a los muebles de los baños. (1 punto) 
 

Este capitulo otorga 5 puntos en total. 
 

Para energía y Atmosfera: 
 
1) Demostrar que exista ahorro de energía en esta construcción por lo 

menos en los siguientes campos: Aire acondicionado, Iluminación, agua.  
2) Cuando la construcción cumpla el NO uso de refrigerantes CloroFluro 

Carbonados.  
3) Cuando la construcción mejore el desempeño en consumo de energía 

mediante nuevas tecnologías, en los siguientes porcentajes y pueda ser 
comprobable ante una edificación estándar, de acuerdo a lo indicado en 
la tabla siguiente (10 puntos): 
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4) Cuando la construcción fomente el uso de energías renovables.  

(3 puntos)  
5) En base al costo de energía anual del edificio, demostrar que un 

porcentaje de la misma procede de energías renovables. (Eólica, 
basura, paneles solares, almacenamiento de energía, basura.) de 
conformidad con lo siguiente (3 puntos): 

 
El 2.5% del total de la energía anual consumida proviene de fuentes renovables. 
Otorga (1 punto.) 
 
El 7.5% del total de la energía anual consumida proviene de fuentes renovables. 
Otorga (2 puntos.) 
 
El 12.5% del total de la energía anual consumida proviene de fuentes 
renovables. (Otorga 3 puntos) 
 

6) Demostrar que después de diez meses, el edificio siga cumpliendo con 
los estándares en consumo de energía. (1 punto) 

7) Demostrar que los equipos de aire acondicionado tengan refrigerante 
Hidrocloroflurocarbonados. (1 punto) 

8) Demostrar que se cumple con un plan de verificación de la construcción 
después de un año por parte de los propietarios sobre los criterios 
generales establecidos en este programa. (1 punto) 

Edificios 
nuevos 

Edificios 
existentes 

Puntos 

10.5 % 3.5 % 1 
14 % 7 % 2 

17.5 % 10.5 % 3 
21 % 14 % 4 

24.5 % 17.5 % 5 
28 % 21 % 6 

31.5 % 24.5 % 7 
35 % 28 % 8 

38.5 % 31.5 % 9 
42 % 35 % 10 
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9) Demostrar que por lo menos un 35% de la energía que utiliza el edificio 
en un periodo de dos años provenga de una fuente de energía 
renovable. (1 punto.) 

Éste criterio otorga 20 puntos en total. 
En materia y recursos: 

 
1) Contar con un lugar para la separación de basura por lo menos de papel, 

vidrio, plástico, y metales. (1 punto) 
2) Que la nueva construcción reutilice parte de la edificación actual hasta un 

75 % de la misma (1 punto) 
3) Demostrar que se mantiene hasta un 95% de las estructuras de las 

edificaciones actuales para la nueva construcción. (1 punto) 
5) Que la nueva construcción reuse por lo menos el 50 % de los materiales 

interiores de la anterior construcción. (1 punto) 
6) Cuando la demolición de los materiales en un 50% sean mandados a 

algún lugar para su reutilización y esto sea comprobable. (1 punto) 
7) Que los materiales de demolición por lo menos 75% sean enviados a 

lugares autorizados para su reutilización en otras construcciones.  
(1 punto) 

8) Que el 5 % de los materiales de demolición se vuelvan a reutilizar en esta 
misma construcción. (1 punto) 

9) Cuando se reuse en la nueva construcción el 10 % de los materiales 
existentes. (1 punto) 

10) Cuando el 10% de los materiales de la nueva construcción sean 
reciclados y se compruebe lo anterior. (1 punto) 

11) Que el 20% de los materiales de la construcción sean reciclados y se 
compruebe lo anterior. (1 punto) 

12)  Que el 10 % de los materiales de la construcción provengan de la región.  
(1 punto) 

13)  Que el 20% de los materiales de la construcción provengan de la región. (1 
punto.) 

14)  Que el 10 % de los materiales usados en la construcción sean en un futuro  
fácilmente reciclados. (1 punto) 

15)  Que se utilice madera en la construcción. (1 punto) 
Éste capitulo otorga 14 puntos totales. 

 
Para calidad del Aire: 

 
1) Demostrar que la construcción contenga criterios de ventilación 

marcados en el Reglamento de construcciones de la Ciudad de México.  
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2) Que el edificio tenga áreas de fumadores confinadas. 
3) Que el nivel de Bióxido de carbono dentro del edificio se monitoreado.  

(1 punto) 
4) Que se incremente el aire de ventilación para los ocupantes sobre el 

reglamento de edificaciones en la Ciudad de México en un 30%. (1 
punto) 

5) Que durante el proceso de la construcción no se contamine el aire.  
(1 punto) 

6) Que antes de la ocupación del edificio se deberá limpiar el aire  por un 
tiempo de 3 días. (1 punto) 
7) Que el edifico no utilice adhesivos y selladores agresivos para al medio 
ambiente. (1 punto) 
8) Que el edifico no utilice pinturas y barnices que sean agresivos para al 
medio ambiente. (1 punto) 
9) Que el edifico no utilice alfombras que dañen al medio ambiente.  

(1 punto) 
10) Que el edificio no utilice aglomerados que dañen el medio ambiente.  

(1 punto) 
11) Que el edifico cuente con un buen sistema de filtrado para el aire.  

(1 punto) 
12) Que se cumpla con el confort del edificio en temperatura y humedad 

relativa. (1 punto) 
13) Que se verifique que el edifico después de un año, cumpla con el confort 

en temperatura y humedad relativa. (1 punto) 
14) Que se fomente el diseño del edificio con luz exterior natural en por lo 

menos en un 50% de las áreas del edificio. (1 punto) 
15)  Que se fomente el diseño del edificio  con luz exterior natural en por lo 

menos el 75% de las áreas del edifico. (1 punto) 
Éste capitulo otorga 13 puntos. En total son 65 puntos.  
 
Con este programa se logra una disminución efectiva de la emisión de CO2 y por lo 
tanto mitigar el cambio climático, así como estar a la vanguardia en la construcción 
sustentable y transformar el paradigma tradicional de construcción hacia una de 
vanguardia con grandes ventajas a largo plazo, al mismo tiempo que se disminuyen 
los impactos negativos en la localidad y comunidad aledaña, emisiones contaminantes 
y el manejo adecuado de los residuos, mediante el otorgamiento de incentivos 
económicos a edificaciones futuras y existentes que se basen en criterios de 
sustentabilidad. 
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Por todo ello es que consideramos que es un Decreto que contiene disposiciones 
sumamente importantes y reduce los impactos al medio ambiente. 
 
 
En ese sentido el Grupo Parlamentario del Partido Verde también considera oportuno 
conocer los motivos por los cuales no se ha publicado el Decreto, no obstante que el 
término constitucional para que el Jefe de Gobierno emitiera sus observaciones ha 
sobrepasado los límites. 
 
En este orden de ideas es que el Decreto aprobado por el Pleno de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el día 21 de diciembre del 2012, debe publicarse sin 
mediar tiempo o plazo alguno. 
 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente Proposición con 

 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

ÚNICO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respetuosamente solicita al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, publique el Decreto por el que se adiciona la Sección 
Primera, al Capítulo I, del Título Tercero de la Ley Ambiental del Distrito Federal, 
aprobado por el Pleno de la V Legislatura de esta Soberanía el día 21 de diciembre del 
2010, en virtud de que el plazo para realizar dicha publicación ha transcurrido. 
 

 
 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  
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       DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                     COORDINADOR                                                       VICECOORDINADOR 
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DIPUTADO	
  HÉCTOR	
  SAÚL	
  TÉLLEZ	
  HERNÁNDEZ.	
  
____________________________________________________________________________________________	
  

SE	
  EXHORTA	
  DE	
  MANERA	
  RESPETUOSA	
  A	
  LA	
  COMISIÓN	
  DE	
  GOBIERNO	
  DE	
  ESTA	
  HONORABLE	
  ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  A	
  FIN	
  DE	
  QUE	
  SE	
  CREE	
  
UNA	
  COMISIÓN	
  INVESTIGADORA	
  QUE	
  INDAGUE	
  LA	
  TRANSFERENCIA	
  DE	
  RECURSOS	
  PÚBLICOS	
  DEL	
  GOBIERNO	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  A	
  ASOCIACIONES	
  CIVILES	
  Y	
  EL	
  
OTORGAMIENTO	
  DE	
  CONTRATOS	
  A	
  EMPRESAS	
  RELACIONADAS	
  CON	
  EL	
  C.	
  ANDRÉS	
  MANUEL	
  LÓPEZ	
  OBRADOR	
  DURANTE	
  LA	
  GESTIÓN	
  DEL	
  ACTUAL	
  MANDATARIO	
  
CAPITALINO,	
  MARCELO	
  EBRARD	
  CASAUBON	
  

1	
  

	
  

	
  

DIP.	
  MARÍA	
  ANGELINA	
  HERNÁNDEZ	
  SOLÍS	
  	
  	
  

PRESIDENTE	
  DE	
  LA	
  MESA	
  DIRECTIVA	
  	
  

ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  

VI	
  LEGISLATURA	
  

	
  

Los	
   suscritos	
   Diputados	
   Héctor	
   Saúl	
   Téllez	
   Hernández	
   y	
   Jaime	
   Alberto	
   Ochoa	
   Amorós,	
   a	
   la	
  

Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  VI	
  Legislatura,	
   integrantes	
  del	
  Grupo	
  Parlamentario	
  

del	
  Partido	
  Acción	
  Nacional	
  y	
  del	
  Partido	
  Revolucionario	
   Institucional,	
   con	
   fundamento	
  en	
   lo	
  

dispuesto	
  por	
  el	
   	
  Art.	
  17	
   fracción	
  VI	
  y	
  Art.	
  18	
   fracción	
  VII	
  de	
   la	
  Ley	
  Orgánica	
  de	
   la	
  Asamblea	
  

Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  así	
  como	
  el	
  Art.	
  133	
  del	
  Reglamento	
  de	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  

del	
  Distrito	
  Federal,	
  sometemos	
  a	
  consideración	
  de	
  este	
  órgano	
  legislativo	
  como	
  de	
  urgente	
  y	
  

obvia	
   resolución	
   la	
   presente	
   PROPOSICIÓN	
   CON	
   PUNTO	
   DE	
   ACUERDO	
   POR	
   LA	
   QUE	
   SE	
  

EXHORTA	
   DE	
  MANERA	
   RESPETUOSA	
   A	
   LA	
   COMISIÓN	
   DE	
   GOBIERNO	
  DE	
   ESTA	
   HONORABLE	
  

ASAMBLEA	
   LEGISLATIVA	
   DEL	
   DISTRITO	
   FEDERAL	
   A	
   FIN	
   DE	
   QUE	
   SE	
   CREE	
   UNA	
   COMISIÓN	
  

INVESTIGADORA	
  QUE	
  INDAGUE	
  LA	
  TRANSFERENCIA	
  DE	
  RECURSOS	
  PÚBLICOS	
  DEL	
  GOBIERNO	
  

DEL	
   DISTRITO	
   FEDERAL	
   A	
   ASOCIACIONES	
   CIVILES	
   Y	
   EL	
   OTORGAMIENTO	
   DE	
   CONTRATOS	
   A	
  

EMPRESAS	
   RELACIONADAS	
   CON	
   EL	
   C.	
   ANDRÉS	
   MANUEL	
   LÓPEZ	
   OBRADOR	
   DURANTE	
   LA	
  

GESTIÓN	
  DEL	
  ACTUAL	
  MANDATARIO	
  CAPITALINO,	
  MARCELO	
  EBRARD	
  CASAUBON;	
  conforme	
  

a	
  los	
  siguientes:	
  

	
  

ANTECEDENTES	
  

	
  

PRIMERO.-­‐	
   El	
   pasado	
   mes	
   de	
   agosto,	
   los	
   capitalinos	
   nos	
   enteramos	
   a	
   través	
   de	
   distintos	
  

medios	
  de	
  comunicación,	
  de	
  la	
  denuncia	
  que	
  presentó	
  el	
  Partido	
  Revolucionario	
  Institucional	
  

(PRI)	
   ante	
   diversas	
   instancias	
   por	
   un	
   presunto	
   desvío	
   de	
   recursos	
   del	
   Gobierno	
   del	
   Distrito	
  

Federal	
  a	
  favor	
  de	
  asociaciones	
  civiles	
  y	
  empresas	
  ligadas	
  con	
  el	
  ex	
  candidato	
  a	
  la	
  Presidencia	
  

de	
  la	
  República,	
  Andrés	
  Manuel	
  López	
  Obrador.	
  (SE	
  SUGIERE	
  CITAR	
  MEDIOS	
  Y	
  DE	
  SER	
  POSIBLE	
  

EL	
  NÚMERO	
  DE	
  LA	
  DENUNCIA).	
  

	
  

SEGUNDO.-­‐	
  La	
  denuncia	
  señala	
  que	
  las	
  asociaciones	
  civiles	
  Honestidad	
  Valiente	
  y	
  Movimiento	
  

de	
  Regeneración	
  Nacional	
  (MORENA);	
  así	
  como	
  las	
  empresas	
  SAD	
  Desarrollo	
  y	
  Transparencia,	
  

AFK	
  Comunicación	
  Creativa	
  y	
  AAR	
  Consultores	
  de	
  Negocios	
  recibieron	
  de	
  manera	
  discrecional	
  

y	
   poco	
   transparente	
   110	
  millones	
   de	
  pesos	
   en	
   los	
   últimos	
   cinco	
   años,	
  mismos	
  que	
   como	
   se	
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DIPUTADO	
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SE	
  EXHORTA	
  DE	
  MANERA	
  RESPETUOSA	
  A	
  LA	
  COMISIÓN	
  DE	
  GOBIERNO	
  DE	
  ESTA	
  HONORABLE	
  ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  A	
  FIN	
  DE	
  QUE	
  SE	
  CREE	
  
UNA	
  COMISIÓN	
  INVESTIGADORA	
  QUE	
  INDAGUE	
  LA	
  TRANSFERENCIA	
  DE	
  RECURSOS	
  PÚBLICOS	
  DEL	
  GOBIERNO	
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detalla	
   en	
   la	
   información	
   proporcionada	
   por	
   los	
   denunciantes,	
   se	
   utilizaron	
   para	
   actos	
  

proselitistas	
  del	
  aludido	
  ex	
  candidato	
  a	
   la	
  Presidencia	
  de	
   la	
  República.	
  Cabe	
  destacar	
  que,	
  el	
  

monto	
  al	
  que	
  se	
  hace	
  referencia	
  equivale	
  al	
  presupuesto	
  	
  de	
  la	
  Procuraduría	
  Ambiental	
  y	
  del	
  

Ordenamiento	
  Territorial	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  aprobado	
  para	
  el	
  año	
  2012.	
  

TERCERO.-­‐	
   	
   Las	
   acusaciones	
   antes	
  mencionadas,	
   son	
   el	
   reflejo	
   de	
   la	
   opacidad	
   con	
   la	
   que	
   se	
  

condujo	
  uno	
  de	
   los	
  ex	
  candidatos	
  presidenciales;	
   todos	
  pudimos	
  observar	
  que	
  durante	
  cinco	
  

años	
   contó	
   con	
   los	
   recursos	
   suficientes	
   para	
   recorrer	
   el	
   país	
   y	
   promocionarse,	
   ya	
   sea	
   en	
  

medios	
  de	
   comunicación	
  o	
  en	
  distintos	
   actos	
  públicos.	
  Mientras	
   tanto,	
   la	
  opinión	
  pública	
   se	
  

cuestionaba	
  la	
  procedencia	
  de	
  dichos	
  recursos,	
  siempre	
  obteniendo	
  como	
  respuesta	
  que	
  eran	
  

aportaciones	
  de	
  particulares	
  o	
  de	
   funcionarios	
  públicos	
  que	
  simpatizaban	
  con	
  el	
  movimiento	
  

encabezado	
  por	
  el	
  ciudadano	
  Andrés	
  Manuel	
  López	
  Obrador.	
  

	
  

CUARTO.-­‐	
   La	
   denuncia	
   deja	
   en	
   evidencia	
   la	
   forma	
   con	
   la	
   que	
   se	
   conduce	
   el	
   Gobierno	
   del	
  

Distrito	
   Federal	
   para	
   adquirir	
   o	
   contratar	
   servicios	
   públicos.	
   De	
   comprobarse	
   los	
   hechos,	
  

dejarían	
  al	
  descubierto	
  prácticas	
  de	
  colusión,	
  corrupción,	
  tráfico	
  de	
  influencias	
  y	
  opacidad	
  	
  en	
  	
  

sus	
   procesos	
   de	
   	
   licitación,	
   violando	
   los	
   principios	
   constitucionales	
   de	
   eficiencia,	
   eficacia,	
  

economía,	
   transparencia	
   y	
   honradez	
   así	
   como	
   las	
   disposiciones	
   que	
   establece	
   la	
   Ley	
   de	
  

Adquisiciones	
  del	
  Distrito	
  Federal.	
  

	
  

SEXTO.-­‐	
  Más	
  de	
  110	
  millones	
  de	
  pesos	
  recibieron	
  de	
  las	
  arcas	
  del	
  GDF	
  durante	
  el	
  gobierno	
  de	
  

Marcelo	
  Ebrard,	
  empresas	
  creadas	
  por	
  ex	
  colaboradores	
  de	
  Andrés	
  Manuel	
  López	
  Obrador	
  e	
  

integrantes	
  de	
  las	
  asociaciones	
  Honestidad	
  Valiente	
  y	
  Austeridad	
  Republicana,	
  dos	
  de	
  las	
  que	
  

financiaron	
   las	
   actividades	
   del	
   tabasqueño	
   durante	
   seis	
   años.	
   Acorde	
   a	
   la	
   información,	
   tres	
  

empresas	
   relacionadas	
   entre	
   sí	
   lograron	
   la	
   adjudicación	
   de	
   diferentes	
   contratos.	
   Los	
   datos	
  

pueden	
  confirmar	
  las	
  acusaciones	
  del	
  PRI	
  sobre	
  un	
  presunto	
  financiamiento	
  paralelo	
  para	
  las	
  

actividades	
  proselitistas	
  de	
  López	
  Obrador	
  con	
  recursos	
  de	
  diferentes	
  gobiernos	
  del	
  PRD.	
  Uno	
  

de	
   los	
   atados	
   en	
   la	
   probable	
   triangulación	
   de	
   recursos,	
   es	
   el	
   presidente	
   de	
   Austeridad	
  

Republicana	
  Héctor	
  Muñoz	
  Ibarra,	
  quien	
  fue	
  director	
  del	
  Registro	
  Público	
  de	
  la	
  Propiedad	
  en	
  el	
  

GDF,	
   donde	
   inició	
   el	
   programa	
   de	
   digitalización	
   de	
   documentos	
   que	
   tiene	
   en	
   jaque	
   a	
   ese	
  

organismo	
  y	
  sin	
  certeza	
  jurídica	
  a	
  decenas	
  de	
  miles	
  de	
  propietarios	
  de	
  los	
  que	
  no	
  se	
  localizan	
  

sus	
  documentos	
  que	
  acreditan	
  las	
  propiedades.	
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Fundan	
  el	
  presente	
  punto	
  de	
  acuerdo	
  los	
  siguientes:	
  

	
  

	
  

CONSIDERANDOS	
  

	
  

PRIMERO.	
  Que	
  con	
  fundamento	
  en	
  los	
  artículos	
  17	
  fracción	
  VI	
  y	
  18	
  fracción	
  VII,	
  ambos,	
  de	
  la	
  

Ley	
   Orgánica	
   de	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   es	
   facultad	
   de	
   los	
   Diputados	
  

integrantes	
   de	
   la	
   misma	
   representar	
   los	
   intereses	
   legítimos	
   de	
   los	
   ciudadanos	
   así	
   como	
  

promover	
   y	
   gestionar	
   la	
   solución	
   de	
   los	
   problemas	
   y	
   necesidades	
   colectivas	
   ante	
   las	
  

autoridades	
  competentes,	
  a	
  través	
  de	
  proposiciones	
  y	
  denuncias	
  

	
  

SEGUNDO.-­‐	
  Que	
  el	
  artículo	
  59,	
  párrafo	
  primero,	
  de	
  la	
  Ley	
  Orgánica	
  de	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  

del	
  Distrito	
  Federal,	
  dispone	
  que	
  la	
  Asamblea,	
  contará	
  con	
  el	
  número	
  y	
  tipo	
  de	
  comisiones	
  que	
  

ésta	
   requiera	
   para	
   el	
   cumplimiento	
   de	
   sus	
   atribuciones,	
   las	
   cuales	
   se	
   integrarán	
  

proporcionalmente	
   al	
   número	
   de	
   diputados	
   que	
   acuerde	
   la	
   Comisión	
   de	
   Gobierno,	
   sin	
   que	
  

pueda	
  exceder	
  de	
  nueve	
  el	
  número	
  de	
  sus	
  integrantes,	
  ni	
  menor	
  de	
  cinco.	
  

	
  

TERCERO.-­‐	
   Que	
   es	
   posible	
   constituir	
   Comisiones	
   de	
   Investigación,	
   las	
   cuales	
   deben	
   ser	
  

propuestas	
  por	
  la	
  Comisión	
  de	
  Gobierno	
  a	
  petición	
  de	
  cualquier	
  diputado.	
  El	
  artículo	
  69	
  de	
  la	
  

Ley	
  Orgánica	
  de	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  señala:	
  	
  

	
  

ARTÍCULO	
   69.-­‐	
   Las	
   Comisiones	
   de	
   Investigación,	
   se	
  

constituyen	
  con	
  carácter	
  transitorio,	
  funcionan	
  en	
  los	
  términos	
  

de	
  la	
  presente	
  Ley	
  y	
  del	
  Reglamento	
  para	
  el	
  Gobierno	
  Interior	
  

y	
   del	
   Reglamento	
   Interior	
   de	
   Comisiones,	
   así	
   como	
   por	
   las	
  

disposiciones	
  legales	
  de	
  la	
  materia	
  y,	
  cuando	
  así	
  lo	
  acuerde	
  la	
  

Asamblea,	
   conocerán	
   específicamente	
   de	
   los	
   hechos	
   que	
  

hayan	
   motivado	
   su	
   integración	
   y	
   dejarán	
   de	
   existir	
   cuando	
  

hayan	
   cumplido	
   el	
   objeto	
   para	
   el	
   cual	
   fueron	
   creadas	
   o	
   bien	
  

por	
   determinación	
   del	
   Pleno;	
   su	
   constitución	
   deberá	
  

proponerse	
   por	
   la	
   Comisión	
   de	
   Gobierno	
   a	
   petición	
   de	
  

cualquiera	
  de	
  los	
  Diputados	
  de	
  la	
  Asamblea.	
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CUARTO.	
  Que	
  la	
  integración	
  de	
  las	
  Comisiones	
  de	
  Investigación	
  tiene	
  como	
  finalidad	
  investigar	
  

cualquier	
  asunto	
  relativo	
  con	
  la	
  Administración	
  Pública	
  del	
  Distrito	
  Federal.	
  El	
  artículo	
  70	
  de	
  la	
  

Ley	
  Orgánica	
  de	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  señalada	
  en	
  el	
  considerando	
  anterior	
  establece:	
  

	
  

ARTÍCULO	
  70.-­‐	
  Son	
  Comisiones	
  de	
  Investigación	
  las	
  que	
  se	
  integran	
  

para	
   investigar	
   todo	
  asunto	
  que	
  se	
  encuentre	
  relacionado	
  con	
   las	
  

dependencias	
   y	
   entidades	
   de	
   la	
   Administración	
   Pública	
   central,	
  

desconcentrada	
  y	
  paraestatal	
  del	
  Distrito	
  Federal;	
  así	
  como	
  con	
  los	
  

órganos	
  político	
  administrativo.	
  

	
  

QUINTO.	
   Que	
   dichas	
   comisiones	
   podrán	
   abocarse	
   a	
   investigar	
   todo	
   lo	
   relacionado	
   con	
   las	
  

dependencias	
  y	
  entidades	
  de	
   la	
  administración	
  pública	
  central,	
  desconcentrada	
  y	
  paraestatal	
  

del	
  Distrito	
  Federal,	
  así	
  como	
  con	
  los	
  órganos	
  políticos	
  administrativos.	
  El	
  Reglamento	
  para	
  el	
  

Gobierno	
   Interior	
   de	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   establece	
   en	
   sus	
   artículos	
   44,	
   45	
   y	
   46	
  

expresamente	
  establecen	
   las	
   facultades	
  de	
  dichas	
  comisiones	
  especiales	
  que	
  a	
  saber	
  señalan	
  	
  

lo	
  siguiente:	
  

	
  

Artículo	
   44.-­‐	
   Las	
   Comisiones	
   de	
   Investigación	
   podrán	
   abocarse	
   a	
  

investigar	
  todo	
  lo	
  relacionado	
  con	
  las	
  dependencias	
  y	
  entidades	
  de	
  

la	
   administración	
   pública	
   central,	
   desconcentrada	
   y	
   paraestatal	
  

del	
   Distrito	
   Federal,	
   así	
   como	
   con	
   los	
   órganos	
   políticos	
  

administrativos.	
  

	
  

Podrán	
   constituirse	
   por	
   acuerdo	
   del	
   Pleno	
   de	
   la	
   Asamblea	
  

Legislativa	
   a	
   propuesta	
   de	
   cuando	
   menos	
   17	
   Diputados	
   a	
   la	
  

Asamblea	
  y	
  se	
  integrará	
  con	
  los	
  Diputados	
  que	
  apruebe	
  el	
  pleno,	
  

en	
  los	
  términos	
  de	
  lo	
  establecido	
  en	
  la	
  Ley	
  Orgánica.	
  

	
  

Dependiendo	
  de	
   la	
  naturaleza	
  de	
   la	
   investigación	
  a	
  realizar,	
  se	
   le	
  

deberá	
  dotar	
  de	
  los	
  recursos	
  suficientes	
  para	
  cumplir	
  eficazmente	
  

con	
  su	
  cometido,	
  de	
  acuerdo	
  a	
   la	
  disponibilidad	
  presupuestal	
  de	
  

la	
  Asamblea.	
  

	
  

El	
   resultado	
   de	
   su	
   investigación	
   consistirá	
   en	
   un	
   informe	
   por	
  

escrito,	
   el	
   cual	
   deberá	
   contener	
   los	
   requisitos	
   establecidos	
   en	
  el	
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Reglamento	
   Interior	
   de	
   las	
   Comisiones	
   y	
   ser	
   presentado	
   ante	
   el	
  

Pleno	
  o	
  durante	
   los	
   recesos	
  a	
   la	
  Diputación	
  Permanente	
  quienes	
  

deberán	
  hacer	
  llegar	
  dicho	
  informe	
  al	
  Jefe	
  de	
  Gobierno.	
  

	
  

Artículo	
   45.-­‐	
   Las	
   Comisiones	
   de	
   Investigación	
   contarán	
   con	
   las	
  

siguientes	
  facultades:	
  

	
  

I.	
  Solicitar	
  a	
  las	
  autoridades	
  competentes	
  la	
  información	
  necesaria	
  

para	
  esclarecer	
  el	
  asunto	
  objeto	
  de	
  investigación;	
  

	
  

II.	
  Citar	
  por	
  conducto	
  del	
  Presidente	
  de	
   la	
  Mesa	
  Directiva	
  o	
  de	
   la	
  

Comisión	
  de	
  Gobierno,	
  en	
  los	
  recesos,	
  a	
  los	
  servidores	
  públicos	
  de	
  

la	
   Administración	
   Pública	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   que	
   a	
   su	
   juicio	
  

puedan	
   aportar	
   mayores	
   elementos	
   para	
   esclarecer	
   la	
  

investigación;	
  

	
  

III.	
  Invitar	
  por	
  conducto	
  del	
  Presidente	
  de	
  la	
  Mesa	
  Directiva	
  o	
  de	
  la	
  

Comisión	
   de	
   Gobierno,	
   en	
   los	
   recesos,	
   a	
   los	
   particulares	
  

involucrados	
   en	
  el	
   caso,	
   que	
  a	
   su	
   juicio	
  puedan	
  aportar	
  mayores	
  

elementos	
  para	
  esclarecer	
  la	
  investigación	
  realizada,	
  y	
  

	
  

IV.	
   Colaborar	
   con	
   las	
   demás	
   comisiones	
   cuando	
   el	
   asunto	
   se	
  

encuentre	
  vinculado	
  con	
  las	
  materias	
  de	
  la	
  comisión.	
  

	
  

Artículo	
   46.-­‐	
   El	
   informe	
   de	
   resultados	
   que	
   presente	
   la	
   Comisión	
  

deberá	
  contener	
  por	
  lo	
  menos,	
  sin	
  perjuicio	
  de	
  lo	
  que	
  disponga	
  el	
  

Reglamento	
  Interior	
  de	
  las	
  Comisiones,	
  lo	
  siguiente:	
  

	
  

I.	
  Una	
  relación	
  de	
  los	
  hechos	
  que	
  dieron	
  lugar	
  a	
  la	
  constitución	
  de	
  

la	
  Comisión	
  de	
  Investigación;	
  

	
  

II.	
  Un	
  listado	
  de	
  las	
  reuniones	
  celebradas	
  por	
  la	
  Comisión,	
  la	
  fecha	
  

y	
  el	
  asunto	
  abordado;	
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OTORGAMIENTO	
  DE	
  CONTRATOS	
  A	
  EMPRESAS	
  RELACIONADAS	
  CON	
  EL	
  C.	
  ANDRÉS	
  MANUEL	
  LÓPEZ	
  OBRADOR	
  DURANTE	
  LA	
  GESTIÓN	
  DEL	
  ACTUAL	
  MANDATARIO	
  
CAPITALINO,	
  MARCELO	
  EBRARD	
  CASAUBON	
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III.	
   Un	
   listado	
   de	
   toda	
   la	
   información	
   y	
   documentación	
   que	
   se	
  

allegó	
  para	
  sustentar	
  la	
  conclusión,	
  y	
  

	
  

IV.	
   Las	
   conclusiones	
   y	
   en	
   su	
   caso,	
   las	
   medidas	
   que	
   la	
   Asamblea	
  

Legislativa	
   en	
   el	
   ámbito	
   de	
   sus	
   atribuciones	
   emprenderá	
   o	
   se	
  

deban	
  de	
  emprender	
  con	
  motivo	
  de	
  los	
  resultados.	
  

	
  

	
  

SEXTO.	
  Que	
  el	
  objeto	
  de	
  la	
  Comisión	
  Investigadora	
  para	
  conocer	
  y	
  llegar	
  a	
  la	
  verdad	
  sobre	
  la	
  

posible	
  ilegalidad	
  en	
  el	
  tema	
  de	
  recursos	
  públicos	
  desviados	
  a	
  Asociaciones	
  y	
  Empresas	
  ligadas	
  

con	
   el	
   C.	
   Andrés	
   Manuel	
   López	
   Obrador,	
   dado	
   a	
   conocer	
   a	
   la	
   opinión	
   pública,	
   de	
   manera	
  

enunciativa,	
  mas	
  no	
  limitativa,	
  será:	
  

	
  

1.	
  Llegar	
  al	
  conocimiento	
  de	
  la	
  verdad	
  sobre	
  los	
  hechos	
  descritos	
  en	
  el	
  presente	
  punto	
  

de	
  acuerdo,	
  pudiendo	
  hacer	
  uso	
  de	
  las	
  medidas	
  que	
  estime	
  pertinentes	
  para	
  cumplir	
  el	
  

objeto	
  de	
  su	
  creación.	
  

	
  

2.	
  De	
  acreditarse	
  la	
  ilegalidad,	
  realizar	
  las	
  acciones	
  necesarias	
  a	
  fin	
  de	
  que	
  se	
  castigue	
  a	
  

los	
  servidores	
  públicos	
  y	
  demás	
  involucrados	
  en	
  estos	
  actos	
  de	
  ilegalidad	
  y	
  opacidad.	
  

	
  

3.-­‐	
   Que	
   esta	
   Comisión	
   pueda	
   hacer	
   del	
   conocimiento	
   de	
   la	
   ciudadanía	
   a	
   través	
   de	
  

distintas	
  publicaciones	
  el	
  resultado	
  de	
  las	
  investigaciones	
  y	
  acciones	
  emprendidas	
  por	
  

la	
  misma.	
  	
  

	
  

SÉPTIMO.	
  Que	
  es	
  necesario	
  que	
  la	
  comisión	
  investigadora,	
  al	
  cumplir	
  con	
  el	
  objeto	
  para	
  el	
  que	
  

fue	
   creada,	
   rinda	
   un	
   informe	
   detallado	
   al	
   pleno	
   de	
   esta	
   soberanía	
   sobre	
   los	
   avances	
   y	
  

conclusión	
  a	
  la	
  que	
  arribe	
  en	
  los	
  supuestos	
  antes	
  descritos.	
  

Por	
   todo	
   lo	
   anteriormente	
   expuesto,	
   presento	
   a	
   esta	
   Honorable	
   Asamblea	
   la	
   siguiente	
  

proposición	
  con:	
  	
  

	
  

OCTAVO.	
   Ante	
   las	
   sospechas	
   derivadas	
   de	
   las	
   acusaciones,	
   se	
   deben	
   de	
   tomar	
   acciones	
  

contundentes	
  de	
  investigación,	
  para	
  que	
  de	
  ser	
  comprobado	
  un	
  uso	
  incorrecto	
  de	
  recursos	
  se	
  

tomen	
  medidas	
  ejemplares	
  contra	
  los	
  funcionarios	
  	
  Involucrados	
  así	
  como	
  contra	
  las	
  empresas	
  

y	
   asociaciones	
   involucradas,	
   las	
   cuales	
   también	
   se	
  presume	
  han	
   incumplido	
   constantemente	
  

con	
  sus	
  obligaciones	
  fiscales.	
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DIPUTADO	
  HÉCTOR	
  SAÚL	
  TÉLLEZ	
  HERNÁNDEZ.	
  
____________________________________________________________________________________________	
  

SE	
  EXHORTA	
  DE	
  MANERA	
  RESPETUOSA	
  A	
  LA	
  COMISIÓN	
  DE	
  GOBIERNO	
  DE	
  ESTA	
  HONORABLE	
  ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  A	
  FIN	
  DE	
  QUE	
  SE	
  CREE	
  
UNA	
  COMISIÓN	
  INVESTIGADORA	
  QUE	
  INDAGUE	
  LA	
  TRANSFERENCIA	
  DE	
  RECURSOS	
  PÚBLICOS	
  DEL	
  GOBIERNO	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  A	
  ASOCIACIONES	
  CIVILES	
  Y	
  EL	
  
OTORGAMIENTO	
  DE	
  CONTRATOS	
  A	
  EMPRESAS	
  RELACIONADAS	
  CON	
  EL	
  C.	
  ANDRÉS	
  MANUEL	
  LÓPEZ	
  OBRADOR	
  DURANTE	
  LA	
  GESTIÓN	
  DEL	
  ACTUAL	
  MANDATARIO	
  
CAPITALINO,	
  MARCELO	
  EBRARD	
  CASAUBON	
  

7	
  

Por	
   lo	
  anteriormente	
  expuesto	
  y	
  fundado	
  someto	
  a	
  consideración	
  de	
  este	
  Órgano	
  Legislativo	
  

como	
  de	
  urgente	
  y	
  obvia	
  resolución	
  el	
  siguiente:	
  

	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  

	
  

UNICO.-­‐	
   SE	
   EXHORTA	
   DE	
   MANERA	
   RESPETUOSA	
   A	
   LA	
   COMISIÓN	
   DE	
   GOBIERNO	
   DE	
   ESTA	
  

HONORABLE	
   ASAMBLEA	
   LEGISLATIVA	
   DEL	
   DISTRITO	
   FEDERAL	
   A	
   FIN	
   DE	
   QUE	
   SE	
   CREE	
   UNA	
  

COMISIÓN	
  INVESTIGADORA	
  QUE	
  INDAGUE	
  LA	
  TRANSFERENCIA	
  DE	
  RECURSOS	
  PÚBLICOS	
  DEL	
  

GDF	
   A	
   ASOCIACIONES	
   CIVILES	
   Y	
   EL	
   OTORGAMIENTO	
   DE	
   CONTRATOS	
   A	
   EMPRESAS	
  

RELACIONADAS	
   CON	
   EL	
   C.	
   ANDRÉS	
  MANUEL	
   LÓPEZ	
   OBRADOR	
   DURANTE	
   LA	
   GESTIÓN	
   DEL	
  

ACTUAL	
  MANDATARIO	
  CAPITALINO,	
  MARCELO	
  EBRARD	
  CASAUBON	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

_______________________________________________________________	
  

	
  

Diputado	
  Héctor	
  Saúl	
  Téllez	
  Hernández	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

______________________________________________________________	
  

Diputado	
  Jaime	
  Alberto	
  Ochoa	
  Amorós	
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OIP. MANUEL ALEJANDRO ROBLES GOMEZ • • 
~ iir' ... ~ ~ 

7.!7¡¡rro ~~ 
VI LEGISLATURA 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL CELEBRE UN COVENIO CON LA 
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM A EFECTO DE QUE REALICE 
ESTUDIOS Y PROPONGA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA MECANISMOS 
DE ARMONIZACiÓN E INTEGRACiÓN QUE SISTEMATICEN LA LEGISLACiÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE MEJORAR SU COMPRENSiÓN Y 
FACILITAR SU APLICACiÓN. 

Honorable Asamblea: 

El suscrito, diputado MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI, de la Ley Orgánica y 133 del 
Reglamento para el Gobiemo Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la propuesta con 
punto de acuerdo al rubro citada, al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.-EI proceso de armonización normativa es un aspecto fundamental de 
la técnica legislativa. Todo proceso de organización de información requiere un 
orden, método y sistematización. 

SEGUNDO.-Por otro lado, no siempre las leyes se emiten con una adecuada 
técnica legislativa, ni cuentan con estudios de impacto social previos a su emisión, 
o procesos de armonización previos, fundamentalmente en materia constitucional 
para evitar la posible inconstitucionalidad de las leyes. 

TERCERO.-Asimismo, se presenta el problema de derogación tácita de leyes, 
bajo la fórmula genérica de: "se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opongan a la presente ley", lo que genera la obligación para el operador jurídico, al 
aplicar la ley, de realizar todo un proceso de armonización, el cual da margen a 
problemas de interpretación normativa. 

Plaza de la Constitución No. 7, Oficina 612, Col. Centro; Oelegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, México D.F. 
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Esta situación podría ser evitada llevando a cabo una revisión y armonización de 
las leyes desde el ámbito del poder legislativo, que incluya la derogación expresa 
de las leyes antinómicas, es decir, que sea el propio legislador el que se dé a la 
tarea de armonizar las normas para evitar dichas antinomias. 

CUARTO.-En el marco de lo antes expuesto, se sugiere contratar con la Facultad 
de Derecho de la UNAM, un estudio para la realización de una propuesta de 
armonización normativa, que incluya: 

1. Codificación de algunos ordenamientos legales dispersos, pero 
identificados por temas de regulación. 

2. Derogación de normas contradictorias. 
3. Elaboración de leyes marco en diversas materias que lo ameriten 
4. Estudios de impacto social previos a la emisión de leyes. 

5. Propuestas de armonización de normas locales con la constitución y 
tratados en materia de derechos humanos. 

6. Recoger la jurisprudencia que interpreta leyes locales, sistematizarla e 
incorporarla al texto de las leyes que han sido interpretadas, para facilitar su 
aplicación. 

7. Estudios sobre los problemas de la eficacia en la observancia y 
cumplimiento de leyes y otros ordenamientos. (Cultura de la Legalidad). 

8. Estudios sobre técnica legislativa, así como simplificación del texto y 
contenido de las normas y el lenguaje normativo, para hacerlas mas 
asequibles a la población en general, como destinataria de las normas. 

9. Propuestas para la difusión del contenido de las leyes, con el fin de que 
sean conocidas y respetadas. 

QUINTO.-Ello facilitará la aplicación y observancia de la ley. A menor cantidad de 
leyes, y mayor simplicidad en su contenido, será mas fácil su cumplimiento, ya que 
el destinatario de la norma es el ciudadano común, y hay que acercar la ley a su 
lenguaje. 

SEXTO.- A partir de lo anterior, se propone celebrar un convenio de colaboración 
con la Facultad de Derecho de la UNAM para servir como convenio marco del cual 
se desprendan una serie de estudios sobre eficacia normativa, impacto social de 
leyes, armonización, interpretación, y técnica legislativa. 

Plaza de la Constitución No. 7, Oficina 612. Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06010, México D.F. 
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Por lo antes citado, someto a la consideración del Pleno de esta H. Legislatura, la 
siguiente proposición para quedar como sigue: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, ACUERDA CELEBRAR UN 
CONVENIO CON LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A EFECTO DE QUE REALICE 
ESTUDIOS Y PROPONGA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA MECANISMOS 
DE ARMONIZACiÓN E INTEGRACiÓN LEGISLATIVA QUE SISTEMATICEN 
LAS LEYES DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE MEJORAR SU 
COMPRENSiÓN Y FACILITAR SU APLICACiÓN. 

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL COMITÉ DE ESTUDIOS Y ESTADISTICAS 
SOBRE LA CIUDAD DE MEXICO A EFECTO DE QUE PROMUEVA CON DICHA 
INSTITUCiÓN EDUCATIVA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO DE 
REFERENCIA, Y DE SEGUIMIENTO A CADA UNA DE SUS ETAPAS Y LOS 
ESTUDIOS ESPECíFICOS QUE DE DICHO CONVENIO SE DESPRENDAN. 

TERCERO.- SE INSTRUYE AL COMITÉ DE ADMINISTRACiÓN Y A LA 
COMISION DE GOBIERNO PARA QUE DESTINEN LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CELEBRACiÓN DE 
DICHO CONVENIO Y LOS ESTUDIOS QUE DE EL DERIVEN. 

Dado en el salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de octubre de dos mil doce. 

ATENTAMENTE 

DIP. MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ 

Plaza de la Constitución No. 7, Oficina 612, Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, México D.F. 
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Proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que en el 
Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal 
correspondiente al ejercicio fiscal 
2013, se asignen recursos al 
Sistema de Transporte Colectivo 
Metro para llevar a cabo la 
preservación, conservación y 
restauración de los bienes 
culturales ubicados en sus 
instalaciones. 

Dip. Fernando Espino Arévalo 

ALDF-2012 
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DIP. MA ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  

VI LEGISLATURA 

PRESENTE 

El que suscribe, Diputado Fernando Espino Arévalo, como 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la VI Legislatura de la Honorable Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 17, fracción VI de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 
132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y, en lo que refieran las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, someto a la consideración del Pleno 
de esta soberanía, para estudio y dictamen, la presente Proposición 
con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2013, se asignen recursos al Sistema de 
Transporte Colectivo Metro para llevar a cabo la preservación, 
conservación y restauración de los bienes culturales ubicados en 
sus instalaciones, en razón de la siguiente: 
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Exposición de motivos 

Independientemente del servicio que ofrece el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro a más de un mil 438 millones de usuarios en promedio 
al año, cuenta con uno de los acervos culturales más importantes del 
Distrito Federal al sumar 406 obras artísticas que representan 
diferentes etapas de la historia de México, sin descartar la expresión 
de múltiples géneros sobre la concepción del cosmos por parte de 
renombrados artistas mexicanos y extranjeros. 

Cabe señalar que estos bienes se clasifican en fotografías, 
esculturas, hologramas, restos fósiles e inmuebles. Sin embargo, 
destacan las reproducciones, los caballetes, las diapositivas y los 
murales al concentrar el 71.4% del total (véase figura 1). 

16.7

15.0

8.1

12.16.21.7

12.6

0.20.2

27.1

Caballetes Diapositivas Esculturas Fotografías Hologramas
Inmuebles Murales Fósil Pirámide Reproducciones  

Fuente: Gráfica elaborada con información proveniente de la Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Transporte Colectivo Metro. 
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Figura 1: Distribución porcentual de los bienes culturales 
situados en el Sistema de Transporte Colectivo Metro durante el 

año 2012. 

Ahora bien, de este catálogo se enlistan 49 fotografías en 
la estación Zócalo, donde se puede observar la “Manifestación de 
trabajadores 1938” proporcionada por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, “Tranvías, carrozas y calesas” de Felipe 
Teixidor, o, la “Vista Ciudad de México desde Santa Fe” de Johanes 
Vigboas, entre otras. 

Asimismo, existen 33 esculturas que han sido realizadas 
en los siguientes materiales: 

1) Hormigón: Como es el caso de la obra denominada 
“Maíz” por Rosa María Burillo Velasco en la estación 
Jamaica durante el año 1989. 

2) Madera: En lo que se refiere a la “Maqueta 
Prehispánica”, la “Maqueta Colonial Barroca” y la 
“Maqueta Moderna del Siglo XX” del Ingeniero Carlos 
Arellano (1970), las cuales se localizan en el 
mezzanine de la estación Zócalo.  

3) Metal (hierro forjado): Alude a las versiones distintas 
de la obra “Petróleo” de Ernesto Paulsen Camba 
(1986) en la estación Instituto del petróleo; o, “León 
Rojo” de Sebastián (1987), ubicada en la plaza adjunta 
de la estación Auditorio. 

4) Cemento: Representada por el “Glifo Mixiuhca” y el 
“Resplandor de flor de Xochicanaustle” de Virginia 
Ayala Almanza y Rosa María Burillo (1989) en la 
estación Mixiuhca. 
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5) Metal-cemento: Relacionado a la “Virgen de 
Guadalupe”, al “Croquis Magdalena Mixiuhca” y a la 
“Trajinera”, todas a cargo de Virginia Ayala Almanza y 
Rosa María Burillo (1989) en la estación Mixiuhca.  

6) Bronce: Sobresalen las obras intituladas “General 
Lázaro Cárdenas” y “Morelos” (2010) en el Conjunto 
Delicias del propio Sistema; o, “Rockdrigo”, por Rafael, 
Franco, Zule, Kazanoi, Ivelin y Bernal (2011), situada 
en la estación Balderas. 

En cuanto a los hologramas, se registran 25 imágenes que 
datan desde el año 1997 en el “Túnel de la ciencia” de la estación La 
Raza, siendo notables “El Cubo”, “La Calavera” y “El Cóndor”. 

Por otro lado, se cuentan con los “Restos de huesos de 
mamut” y el “Adoratorio de Ehecátl” en las estaciones Talismán y Pino 
Suárez, respectivamente; los cuales agregan un inconmensurable 
valor a las raíces de nuestra cultura. 

Adicionalmente, se enumeran siete inmuebles cuya belleza 
en su diseño y estructura les confiere el grado de bien cultural, tales 
como las estaciones San Lázaro, Candelaria, Merced, Balderas, 
Insurgentes, La Raza y Salto del Agua. En algunos de ellos, se aprecia 
el estilo del arquitecto Félix Candela o de la artista plástica Rina Razo, 
entre otros. 

En relación al mayor número de obras según su tipología, 
destacan las 110 reproducciones de fibra de vidrio del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia en las estaciones Panteones, 
Bellas Artes, Tezozomoc, Azcapotzalco, Ferrería, Norte 45 y Vallejo, 
en las que se puede observar la “Estela 50”, “Tláloc”, “Coyolxauhqui”, 
etcétera. 
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Así también, se cuantifican 68 caballetes elaborados de la 
siguiente forma: 

1) Acrílico: Como es el caso de “Mi ciudad” o 
“Quetzalcóatl” de Colectivo (2010), localizados en 
Isabel la Católica y Juárez, respectivamente. 

2) Acuarela: Representado fundamentalmente por 
Joaquín Martínez Navarrete a través de las obras 
“Construcción del Metro Alameda” (1968) y “Copilco L3 
85” (1985), situadas en el Conjunto Delicias. 

3) Serigrafía: En lo que se refiere a “Paloma” de Milano 
(sin año) y “Paisaje en X” de Aldo Nochi (2007), ambos 
ubicados en el citado Conjunto. 

4) Óleo: Alude a la obra denominada “Juárez y la 
antorcha liberal” de Jesús Cristóbal Flores Carmona 
(2007) en el Conjunto Dalicias. 

5) Caja de luz: Intitulada “1910-2010” por Diseño e 
Imagen Institucional del propio Organismo (2010) en la 
estación Revolución. 

Respecto a las diapositivas, se registran 61 imágenes de 
Conabio (2010) situadas en la estación La Raza, las cuales enfatizan 
los rasgos elementales de ciertos paisajes, animales y/o vegetales 
como son “Selvas secas”, “Reptiles” y “Hongos”, entre otros. 

Por último, se enlistan 51 pinturas murales, donde el 52.9% 
se encuentran plasmadas en acrílico, 27.5% en resina, 13.7% en 
mosaico y el resto, en cerámica, óleo y piedra. 

En este sentido, las obras de 27 autores comprenden más 
de dos mil 725 metros cuadrados de exposición al público, siendo 
relevantes “El perfil del tiempo” y “Del códice al mural” por Guillermo 
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Ceniceros, el “Encuentro con la luz” de Luis López Loza, “La visión de 
un francés sobre México” de Jean Paul Chambas y “La visión de un 
mexicano sobre Francia” de Rodolfo Morales. 

Cabe agregar que todos los murales se distribuyen en 
cuatro líneas del Metro (2, 3, 4 y 5), predominando las estaciones 
Santa Anita, Tasqueña y Terminal Aérea. 

Derivado de lo anterior, resulta lógico decir que este tipo de 
transporte funge a la vez como un gran museo, donde millones de 
pasajeros pueden tomarse un tiempo para aprender y valorar el 
significado de México desde diversas formas de pensamiento. 

Lamentablemente, la falta de recursos presupuestales ha 
ocasionado que muchos de los bienes culturales ubicados en dicho 
Organismo, presenten las siguientes anomalías:  

• Elevado riesgo de deterioro por: 

- Capacitación inadecuada del personal para realizar 
su mantenimiento. 

- Problemas de humedad a causa de escurrimientos de 
lluvia. 

- Acumulación de sales, polvos y telarañas. 

- Mala iluminación o flujo de energía eléctrica 
inapropiada. 

- Fisuras. 

- Actividades relacionadas al comercio ambulante y 
vandalismo (grafiti y/o rayado de vidrios). 

- Placas conmemorativas y explicativas en mal estado. 
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• Ausencia del número de inventario. 

• Alta probabilidad de robo. 

Frente a esta situación, desde el año 2002, el Sistema de 
Transporte Colectivo Metro ha implementado una serie de acciones 
para rescatar la esencia estética de algunos bienes en cuestión. 

De hecho, para el año 2008, se determinó que la Dirección 
de Medios, a través de la Gerencia de Atención al Usuario y la Unidad 
de Cultura, llevara a cabo el proceso de catalogación y preservación 
de las obras artísticas. 

A pesar de su limitada capacidad operativa, se concretaron 
valiosos proyectos de rescate con la colaboración del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y expertos reconocidos como los maestros Raúl Arana y 
Alejandro Morfín, obteniéndose con ello, los siguientes avances: 

• La restauración concerniente: 

- Al “Adoratorio de Ehecátl” después de 40 años de su 
descubrimiento y de ser tanto la zona 
arqueológica más pequeña de Mesoamérica 
como la más visitada por el público usuario, 
estimándose una afluencia de 150 mil personas al 
día.  

- A los murales del Maestro Rafael Cauduro 
denominados “Paisajes subterráneos”, los cuales 
duplicaron el monto de su valor con el tiempo. 

- Al mural del Maestro Arturo Estrada intitulado “La 
medicina tradicional y la medicina 
contemporánea”, severamente afectado por el 
graffiti en la estación Centro Médico. 
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• La elaboración de dos reproducciones de piezas 
prehispánicas que fueron previamente saqueadas 
entre los años 2004 y 2006. 

• La conservación y nueva imagen de las tres maquetas 
históricas de la estación Zócalo citadas en párrafos 
precedentes, siendo necesaria la estabilización del 
piso, el cambio de luminarias y la colocación de 
pantallas audiovisuales. 

Bajo este contexto, es importante señalar que el 
mantenimiento eficiente de una obra de arte requiere ejecutar lo 
siguiente: 

1) Preservación: Consiste en asegurar la adaptación 
física y ambiental del bien cultural en el lugar en que 
sea colocado. 

2) Conservación: Se refiere a las acciones directas para 
evitar su degradación. 

3) Restauración: Se dirige a devolver la esencia estética 
de la obra.  

Cabe aclarar que el total cumplimiento de dicho proceso 
reduce los costos de mejoramiento del bien en el largo plazo. No 
obstante, por falta de presupuesto, el Organismo sólo ha llegado a 
cubrir las dos primeras fases en la mayoría de las veces, lo que no 
evita la devaluación futura de tales activos, cuya cotización, en el año 
2008, era cercana a los 39 millones de pesos. 

Si a ello consideramos que el número de esculturas, 
murales y caballetes donados a aquél, ha crecido desde el año 2007 
en 26.9%, 24.4% y 17.2%, respectivamente (véase figura 2); es de 
preverse que con el tiempo sufran también, una pérdida de valor 
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debido a la falta de un área específica que atienda adecuadamente 
estos bienes culturales. 
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Fuente: Gráfica elaborada con información proveniente de la Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Transporte Colectivo Metro. 

Figura 2: Aumento de las donaciones recibidas por el Sistema de 
Transporte Colectivo Metro durante el periodo 2007-2012. 

 

Por tal motivo, la propuesta en comento, pretende exhortar 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para que analice y evalúe la posibilidad 
de asignar recursos al Sistema de Transporte Colectivo Metro con el 
objeto determinar y promover las acciones coordinadas para ejercer 
un programa anual de trabajo conducente a proteger y fomentar 
ampliamente, la integridad y valoración de los citados bienes de 
dominio público, tal como los define y regula el artículo 138 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el 

suscrito Diputado Fernando Espino Arévalo, como integrante del 
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Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la VI 

Legislatura de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a la consideración del Pleno de esta soberanía, para estudio y 

dictamen, la Proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
correspondiente al ejercicio fiscal 2013, se asignen recursos al 
Sistema de Transporte Colectivo Metro para llevar a cabo la 
preservación, conservación y restauración de los bienes 
culturales ubicados en sus instalaciones, para lo cual se emite el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único.- Se exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

efecto de que en el marco del proceso de análisis y aprobación del 

decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 

correspondiente al ejercicio fiscal 2013, se asignen y etiqueten 

recursos al Sistema de Transporte Colectivo Metro para llevar a cabo 

la preservación, conservación y restauración de los bienes culturales 

ubicados en sus instalaciones, previo a la creación de una 
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coordinación de restauración subordinada a dicho Organismo, 

considerando para todo ello, un monto de dos millones 995 mil 138 

pesos. 

 

Segundo.- Que este Órgano Legislativo solicite al Sistema de 
Transporte Colectivo la ejecución de las acciones necesarias a efecto 
de contar con el registro pormenorizado y el avalúo que servirán como 
insumos para la conformación del catálogo de bienes culturales de 
dicho Organismo. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 30 días 
del mes de octubre del año dos mil doce. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Dip. Fernando Espino Arévalo 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

 

1 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIFERENTES AUTORIDADES DEL 

GOBIERNO DEL DISTRTITO FEDERAL, SU INTERVENCIÒN Y EN SU CASO, UN 

INFORME REFERENTE A LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, USO DE SUELO Y 

DICTAMENES QUE PERMITAN LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LA EMPRESA 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS (ICA) Y/O DE SU FILIAL PREFABRICADOS Y 

TRANSPORTES (PRET), EN EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA SAN FRANCISCO 

TLALTENCO S/N, ENTRE MONTES CAUCASO Y CERRO DE GUADALUPE, COLONIA 

SAN FRANCISCO TLALTENCO, DELEGACIÓN TLAHUAC. 

 

Diputado presidente el que suscribe diputado Armando Tonatiuh González 
Case, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 122 

base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, pongo a su consideración el presente punto de acuerdo, al tenor 

de  los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias. 

 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población, además de 

promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 

las autoridades competentes.  
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Que por Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 21 de 

agosto del 2003, el Gobierno del Distrito Federal determinó mantener una doble 

protección a los suelos de la “Sierra de Santa Catarina”, tanto como Área Natural 

Protegida, como Zona de Conservación Ecológica. 

 

Que de acuerdo al artículo 7º de dicha declaratoria, la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión de Recursos Naturales, 

está obligada a la conservación y preservación de dicha Área Natural protegida. 

 

Que a fracción V del articulo 9 de la ley Ambiental del Distrito Federal, 

corresponde a la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal, “Evaluar las 

manifestaciones de impacto ambiental de su competencia, y en su caso, autorizar 

condicionadamente o negar la realización de proyectos, obras y actividades”. 

 

Que la fracción VI Bis del citado articulo señala que de igual manera le 

corresponde a la Secretaria del Medio Ambiente “Dictaminar los estudios de daño 

ambiental y en su caso, determinar e imponer las disposiciones ambientales que 

deberán observarse durante la realización de proyectos, obras o actividades; en 

las etapas correspondientes. 
 
Que hace más de un año la empresa Ingenieros Civiles Asociados (ICA) y/o de su 

filial Prefabricados y Transportes (PRET), se instalo en una zona de la Sierra de 

Santa Catarina, a las faldas del cerro de Guadalupe, considerada dentro del Área 

Natural Protegida y como zona de conservación ecológica. 

 

Que el 13 de mayo de 2011, comenzó a operar la citada empresa y a partir del 30 

de mayo los vecinos comenzaron a generar documentos de protesta ante la 

autoridad. 
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Que el 1° de junio de 2011, se firmo una primera minuta, solicitando una 

inspección a la zona. 

 

Que la empresa obtuvo el permiso el 14 de julio de 20011, 2 meses después de 

iniciar operaciones. 

 

Que de acuerdo a denuncias hechas por los vecinos, en dicho lugar la citada 

empresa fabrica trabes, pilotes, tabletas, cabezales y parapetos para la 

construcción del Arco Norte, Arco Sur (Autopista Urbana o Segundo piso de 

periférico) y de la Supervía. 

 

Que la empresa realiza actividades prohibidas en la zona, dado que verte  

desechos líquidos (cemento) al suelo natural, y sus trabajos se consideran 

llevados a cabo de manera ilegal, por los daños que genera al medio ambiente y a 

los vecinos que viven en los alrededores de dicha planta, sin llevar a cabo 

medidas de mitigación impuestas por alguna autoridad competente del Gobierno 

del Distrito Federal. 

 

Que con fecha 14 de julio de 2011, la Oficialía Mayor del Distrito Federal, a través 

de su Dirección General de patrimonio Inmobiliario, determinó otorgar un Permiso 

de Administración Temporal Revocable a título oneroso, autorización que permitió 

que dicha empresa se pudiera instalar. 

 

Que la empresa se instaló, omitiendo el cumplimiento de sus obligaciones 

administrativas en materia ambiental, urbana, de establecimientos mercantiles, de 

construcción y de protección civil.  

 

Que la empresa inicio sus actividades sin haber obtenido el dictamen de impacto 

urbano y su resolución en materia ambiental. 
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Que dicho dictamen, debió ser emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y de la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal y al no hacerlo, 

se han sumado a la tolerancia de las actividades irregulares de la empresa. 

 

Que las citadas secretarías están obligadas a prevenir afectaciones al entorno,  al 

medio ambiente y la salud de los vecinos. 

 

Que a decir de los denunciantes, se ha afectado el suelo, el subsuelo y los mantos 

acuíferos, como consecuencia de la compactación del suelo y a los constantes 

derrames de cemento. 

 

Que vecinos de colonias aledañas a la planta, han denunciado que desde la 

instalación de la empresa, su calidad de vida y su salud se ha visto afectada, por 

las grandes cantidades de polvo y basura que la planta genera. 

 

Que las casas de alrededor han sufrido múltiples fracturas y cuarteaduras 

ocasionadas por el tránsito y peso de trabes de más de 600 toneladas que son 

trasladadas por las calles de San Francisco Tlaltenco. 

 

Que como consecuencia de las afectaciones, los vecinos han presentado 

denuncias ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por la 

probable comisión de delitos ambientales. 

 

Que a decir de los vecinos, desde el inicio de operaciones de la planta, ninguna 

autoridad del Gobierno del Distrito Federal, con facultades de inspección o 

verificación, ha practicado alguna visita para supervisar su funcionamiento. 
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Que resulta primordial una investigación por parte de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento territorial del Distrito Federal sobre la instalación, operación y 

funcionamiento de la planta. 

 

Lo anterior con la finalidad de defender los derechos de los habitantes de la 

Delegación de Tláhuac, a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta el siguiente punto de acuerdo 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO: Se solicita al Arquitecto Felipe Leal Fernández, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, un informe de los actos que 

esa Secretaría ha emitido en relación con la instalación de la empresa Ingenieros 

Civiles Asociados (ICA) y/o de su filial Prefabricados y Transportes (PRET), en el 

predio ubicado en Avenida San Francisco Tlaltenco S/N, entre Montes Caucaso y 

Cerro de Guadalupe, Colonia San Francisco Tlaltenco, Delegación Tlahuac; y de 

manera particular de los resolutivos realizados, el uso de suelo permitido, el 

Dictamen de Impacto Urbano emitido para el establecimiento y funcionamiento de 

dicha planta y de la opinión otorgada para la celebración de la Décima Tercera 

Sesión Extraordinaria del Comité del Patrimonio Inmobiliario llevada a cabo el 11 

de junio de 2011. 

 

SEGUNDO: Se solicita a la Lic. Martha Delgado Peralta, Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal, un informe de los actos que esa Secretaría ha 

emitido en relación con la instalación de la empresa Ingenieros Civiles Asociados 

(ICA) y/o de su filial Prefabricados y Transportes (PRET), en el predio ubicado en 

Avenida San Francisco Tlaltenco S/N, entre Montes Caucaso y Cerro de 
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Guadalupe, Colonia San Francisco Tlaltenco, Delegación Tlahuac; y de manera 

particular de la emisión del oficio SMA/DEJ/SP/1347/2011, de fecha 28 de junio de 

2011; de la opinión otorgada para la celebración de la Décima Tercera Sesión 

Extraordinaria del Comité del Patrimonio Inmobiliario llevada a cabo el 11 de junio 

de 2011; de la resolución en materia de impacto ambiental que tuvo que ser 

obtenida de la Dirección General de Regulación Ambiental; del Programa de 

Protección y Restauración Ecológica, aprobado por la Dirección General de la 

Comisión de Recursos Naturales; y del informe y aviso que ICA-PRET debió 

ingresar a la administración del Área Natural Protegida, previo a su ocupación; 

dado el tipo de actividades a realizar sobre un Área Natural Protegida y a su vez 

considerada un área verde de conservación ecológica y de valor ambiental. 
 

TERCERO: Se solicita a la Lic. Martha Delgado Peralta, Secretaria del Medio 
Ambiente del Distrito Federal, su intervención para verificar o supervisar el 

cumplimiento de las condicionantes señaladas en el Permiso de Administración 

Temporal revocable a titulo oneroso, emitido dentro del expediente 2011/034-

02/O./1; y en su caso de las condicionantes establecidas en la resolución en 

materia de impacto ambiental emitida respecto de la planta ubicada en Avenida 

San Francisco Tlaltenco S/N, entre Montes Caucaso y Cerro de Guadalupe, 

Colonia San Francisco Tlaltenco, Delegación Tlahuac; y un informe acerca del 

cumplimiento dado a las mismas y en caso de incumplimiento, su intervención 
para que en estricto apego a derecho y de resultar procedente, se impongan las 

sanciones administrativas a que haya lugar y, para que se determinen las medidas 

de remediación o restauración que se tengan que implementar de manera 

inmediata, de acuerdo a la afectación sufrida en el Área Natural Protegida. 

 
CUARTO: Se solicita a la C. Angelina Méndez Álvarez, Jefa Delegacional en 
Tláhuac, un informe respecto del alineamiento y número oficial otorgado del 

predio que actualmente ocupa la planta de ICA-PRET; de la Manifestación de 
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Construcción necesaria para la instalación de la Planta, del aviso de apertura o de 

inicio de operaciones de dicho establecimiento y respecto del Programa Interno de 

Protección Civil. 

 

QUINTO: Se solicita a la C. Angelina Méndez Álvarez, Jefa Delegacional en 
Tláhuac, su intervención para verificar dentro del ámbito de su respectiva 

competencia y facultades, el predio que actualmente ocupa la planta de 

Prefabricados y Transportes (PRET), en el predio ubicado en Avenida San 

Francisco Tlaltenco S/N, entre Montes Caucaso y Cerro de Guadalupe, 

Colonia San Francisco Tlaltenco, Delegación Tlahuac, en materia de 

Construcción, Remodelación, Demolición, Establecimientos Mercantiles y de 

Protección Civil; considerando que tiene una actividad comercial al vender sus 

piezas prefabricadas a Ingenieros Civiles Asociados (ICA), determinando con en 

estricto apego a derecho y de resultar procedente, las sanciones administrativas 

aplicables: y al final del mismo, la presentación del informe de resultados. 

 
SEXTO: Se solicita al Lic. Alejandro de Santiago Palomares Saenz, Director 
General del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, su 
intervención para verificar dentro del ámbito de su respectiva competencia y 

facultades, el predio que actualmente ocupa la planta de ICA-PRET, en materia de 

Desarrollo Urbano y Uso del Suelo. 
 
SEPTIMO: Se solicita al Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar, Procurador 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, su intervención 
para que inicie una investigación de oficio sobre la instalación, operación y 

funcionamiento de la planta de Prefabricados y Transportes (PRET), en el predio 

ubicado en Avenida San Francisco Tlaltenco S/N, entre Montes Caucaso y Cerro 

de Guadalupe, Colonia San Francisco Tlaltenco, Delegación Tlahuac, analizando 
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la totalidad de obligaciones que debió cumplir para ello; y al final del mismo, la 

presentación del informe de resultados. 

 

OCTAVO: Se solicita al Lic. Jesús Orta Martínez, Oficial Mayor del Distrito 
Federal, para que a través de la Dirección General de Patrimonio 
Inmobiliario, presente un informe de las razones que motivaron que el Comité de 

Patrimonio Inmobiliario, sesionara con carácter extraordinario para su Décima 

Tercera Sesión Extraordinaria, con la única finalidad de otorgar el Permiso de 

Administración Temporal revocable a titulo oneroso, emitido dentro del expediente 

2011/034-02/O./1; de los fundamentos, motivaciones u opiniones vertidas por cada 

autoridad que participó en dicha sesión; del cumplimiento de la entrega de recibos 

de pago de la contraprestación señalada en la Base QUINTA y del Reporte Anual 

establecido en la Base SEXTA, ambas del Permiso de Administración Temporal 

Revocable referido y de las razones por las cuales determinó viable realizar la 

entrega de una superficie de 215,414.14 m2 de un Área Natural Protegida, con 

valor ambiental, para ser destinada a un actividad preponderantemente industrial; 

asimismo, se solicita su intervención para que en caso de existir incumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones del Permiso de Administración Temporal 

Revocable, se proceda en términos del artículo 110º de la Ley del Régimen 

Patrimonial y del Servicio Público. 

 

NOVENO: Se solicita al Dr. Jesús Rodríguez Almeida, Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, en su caso, un informe acerca de las 

investigaciones integradas e indagatorias realizadas en contra de Ingenieros 

Civiles Asociados (ICA) y/o de su filial Prefabricados y Transportes (PRET), en el 

predio ubicado en Avenida San Francisco Tlaltenco S/N, entre Montes Caucaso y 

Cerro de Guadalupe, Colonia San Francisco Tlaltenco, Delegación Tlahuac; por la 

probable comisión de delitos ambientales denunciados por los vecinos, derivados 

de la instalación y operación de dicha empresa. 
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DÉCIMO: Se solicita al Mtro. Armando López Cárdenas, Secretario de 
Finanzas del Distrito Federal, un informe respecto del cumplimiento del pago de 

$682,863.00 (Seiscientos ochenta y dos mil ochocientos sesenta y tres pesos 

00/100 M.N.), que la empresa denominada Prefabricados y Transportes (PRET), 

debió realizar dentro de los primeros 10 días de cada mes ante las oficinas de esa 

Secretaría, desde el mes de septiembre de 2011, como concepto de 

contraprestación por el Permiso de Administración Temporal revocable a titulo 

oneroso, emitido dentro del expediente 2011/034-02/O./1; y en su caso, del 

destino final que se le otorgue al mismo. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se solicita al Lic. Fernando José Aboitiz Saro, Secretario 
de Obras y Servicios del Distrito Federal, un informe detallado del 

establecimiento, operación y seguimiento dado a las actividades realizadas por 

Ingenieros Civiles Asociados (ICA) y/o de su filial Prefabricados y Transportes 

(PRET), respecto la planta ubicada en Avenida San Francisco Tlaltenco S/N, entre 

Montes Caucaso y Cerro de Guadalupe, Colonia San Francisco Tlaltenco, 

Delegación Tlahuac; dentro del cual también se establezca un apartado 

relacionado con las afectaciones a la salud y bienes propiedad de los vecinos de 

la planta, de que tenga conocimiento y en su caso, si considera procedente 

indemnizar a los ciudadanos afectados por parte de dicha empresa. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Se solicita al Dr. José Armando Ahued Ortega, 
Secretario de Salud del Distrito Federal, su intervención para que de resultar 

procedente, instruya el establecimiento de brigadas de salud en las colonias 

aledañas a la planta ubicada en Avenida San Francisco Tlaltenco S/N, entre 

Montes Caucaso y Cerro de Guadalupe, Colonia San Francisco Tlaltenco, 

Delegación Tlahuac; con la única finalidad de brindar apoyo a vecinos que 

pudieran presentar afectaciones a su salud o afecciones derivadas de la 
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exposición a los trabajos que la empresa realiza y de esta forma se pueda contar 

con un dictamen real de la salud de los vecinos. 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
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México D. F. a 25 de octubre de 2012 

DIP. MARíA ANGELlNA HERNÁNDEZ sOLÍs 
C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE 

El suscrito Diputado Gabriel Antonio Godinez Jiménez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en esta VI Legislatura 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 1, 7, 10 fracción 1, 11, 17 fracción VI, 50 fracción IV y 88 fracción I de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 84 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

. Federal; someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo por 
urgente y obvia resolución la siguiente: PROPOSICiÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INFORMEN SOBRE LOS AVANCES Y • 
LOGROS ALCANZADOS CON LA APLICACiÓN DEL TITULO NOVENO DE 
LA LEY DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Y DEL ARTíCULO 22 DE 
LA LEY DE MITIGACiÓN Y ADAPTACiÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO 
RELATIVO A LA COSECHA Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA PLUVIAL, 
al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En la Ciudad de México, corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente la 
formulación, ejecución y evaluación de la política del Distrito Federal en 
materia ambiental y de recursos naturales. 

2.- El órgano Desconcentradode la Administración Pública, encargado de la 
operación de la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de 
agua potable, es el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
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3.- El Distrito Federal está integrado, hidrológica y administrativamente, a la 
Región XIII, Aguas del Valle de México, de la Comisión Nacional del Agua, 
que tiene la menor disponibilidad de agua percápita en el país; en el año 2008 
era de sólo 165 m3 por habitante al año, a diferencia de la Región XI Frontera 
sur, cuya disponibilidad en el mismo año registraba 24 043 m3, por habitante al 
año. 

4.- El modelo de abastecimiento que se aplica en esta capital, se basa en la 
extracción del vital liquido del acuífero de la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México, dos tercera partes del agua que se suministra en el Distrito Federal 
proviene de él, el otro tercio se importa a través del Sistema Lerma­
Cutzamala. 

5.- En esta ciudad, de 1995 a la fecha, se ha reducido el suministro en 2 400 
l/s y de acuerdo a las cifras del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
para el año 2025, de no encontrarse otras alternativas, se dejaran de 
suministrar otros 10 400 l/s, lo que colapsaría al Distrito Federal. 

6.-Las grietas, los hundimientos diferenciales, la escasez y mala calidad del 
agua que se suministra en diversas Delegaciones y municipios del norte y 
oriente de la Cuenca del Valle de México, son síntomas de agotamiento del 
actual modelo hidráulico. 

7.- El titular de la Comisión Nacional del Agua se pronunció recientemente por 
importar agua de otras cuencas -existen los proyectos del Río Tecolutla, 
Amacuzac, Tula y la 4a etapa del Temascaltepec-, sin embargo, estas 
propuestas son rechazadas por académicos, investigadores, ambientalista y 
comunidades campesinas, porque tienen un alto costo económico, social y 
sobre todo ambiental. 

8.- En la búsqueda de transitar a un modelo alternativo, la IV Legislatura de 
esta soberanía reformó en el 2008, la Ley de Aguas del Distrito Federal, 
incorporando el Título Noveno relativo a la cosecha de agua de lluvia. 

9.- La anterior legislatura también se sumó a este esfuerzo, aprobando la Ley 
de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable del 
Distrito Federal que establece la captación de agua de lluvia como una 
solución ante el cambio climático y exige su utilización en las nuevas 
construcciones. 

10.- Las Delegaciones Iztapalapa, Cuajimalpa, Tlalpan, Magdalena Contreras, 
Milpa Alta y Tláhuac han aplicado acciones para captar, infiltrar y cosechar el 
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agua de lluvia a través de pozos de infiltración, ollas y tinas ciegas, presas y 
represas de muro de gavión y piedra acomodada. 

11.- El Plan Verde contempla la construcción de 500 pozos de absorción de 
agua pluvial para la zona de recarga. 

12.- En las próximas semanas analizaremos y aprobaremos el paquete 
financiero del siguiente ejercicio fiscal, para poder orientar de manera eficiente 
el gasto es menester contar con información precisa y objetiva. 

Por lo anteriormente señalado, resulta urgente contar con la información 
necesaria para evaluar la política en materia de aprovechamiento de agua 
pluvial y eventualmente aprobar un presupuesto que considere acciones 
importantes en esta materia; en ese contexto realizamos los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero.- Qué de aC\.Ierdo al ARTíCULO 127, de la ley de Aguas del Distrito 
Federal, son autoridadeScómpetentes en materia' de cosecha de agua de 
lluvia: .. , . 

1. la Asamblea legislativa del Distrito Federal; 
11. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
111. la Secretaría de Medió Ambiente; 
IV. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México; y 
V. los Jefes Delegac,ionale~ del Distrito Feder'7ll. 

Segundo.- Que de conformidad al artículo 128 de la misma ley, la Asamblea 
es competente para: 

111. Aprobar anualmente dentro del presupuesto de egresos del Distrito Federal 
los rubros, partidas y montos de gasto necesarios para garantizar el 
cumplimiento de los fines, objetivos, ejecución y vigilancia del Programa 
General y sus Subprogramas, en ningún caso, dicha asignación presupuestal 
será menor al ejercicio anterior inmediato. 

; . " - - '-
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Tercero.- Que el artículo 130 de la Ley de Aguas del Distrito Federal 
establece como atribuciones para la Secretaría del Medio Ambiente, además 
de las que le confiere la Ley Ambiental, la Ley Orgánica y otras disposiciones 
jurídicas, las siguientes: 

1. Definir, previa opinión del Sistema de Aguas; y, realizar por sí misma; 
convenir con instituciones de investigación, docencia, extensión y difusión, 
organizaciones no gubernamentales y profesionales, o investigadores 
independientes; coordinar interinstitucional y multidisciplinariamente las 
investigaciones, sistematización de sus resultados, elaboración, formulación y 
actualización de diagnósticos y pronósticos, la búsqueda de la existencia y 
aplicación de nuevos aportes científicos y tecnologías, en materia de cosecha 
de agua de llUvia; 

11. Definir, formular, evaluar y vigilar, previa opinión del Sistema de Aguas, la 
fundamentación; motivación; la delimitación de la situación general de la 
precipitación en el Distrito Federal, el diagnóstico, pronóstico y perspectiva; 
objetivos generales y particulares; políticas, estrategias, líneas programáticas 
principales y secundarias, montos de presupuesto y acciones de coordinación 
y ejecutivas de la Administración Pública del Distrito Federal para la 
elaboración y ejecución del Proyecto de Programa General y sus 
Subprogramas; y 

111. Elaborar y proponer al Jefe de Gobierno el Proyecto de Programa General y 
sus Subprogramas, modificaciones o cancelaciones, que éste debe remitir a la 
Asamblea. 

Cuarto.- Que el artículo 131 de la Ley antes citada, establece como 
atribuciones del Sistema de Aguas, además de las que le confiere la Ley 
Orgánica, Ley de Aguas, la Ley Ambiental y otras disposiciones jurídicas, las 
siguientes: 

1. Opinar sobre la definición y realización por la Secretaría de investigaciones, 
sistematización de sus resultados, elaboración, formulación y actualización de 
diagnósticos y pronósticos, la búsqueda de la existencia y aplicación de 
nuevos aportes científicos y tecnologías, en materia de cosecha de agua de 
lluvia; sobre los proyectos de convenios con instituciones de investigación, 
docencia, extensión y difusión, organizaciones no gubernamentales y 
profesionales, o investigadores independientes; y sobre la coordinación 
interinstitucional y multidisciplinaria necesaria para garantizar dichos estudios e 
investigaciones; 
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11. Opinar sobre los términos, contenidos y alcances de la fundamentación; 
motivación; la delimitación de la situación general de la precipitación en el 
Distrito Federal, el diagnóstico, pronóstico y perspectiva; objetivos generales y 
particulares; políticas, estrategias, líneas programáticas principales y 
secundarias, montos de presupuesto y acciones de coordinación y ejecutivas 
de la Administración Pública del Distrito Federal para la formulación y 
elaboración del Proyecto de Programa General y sus Subprogramas; y 

111. Cumplir y ejecutar el Programa General y sus Subprogramas, previa 
definición de metas, prioridades anuales, calendarios de ejecución, evaluación 
y revisión de resultados, formas y modos de coordinación más adecuados para 
la Administración Pública del Distrito Federal, así como los contenidos, formas, 
instrumentos y tiempos para la consulta y la participación de los sectores 
privado y social en la definición, formulación, elaboración, ejecución, 
evaluación y modificaciones del Programa General de Cosecha de Agua de 
Lluvia del Distrito Federal y sus Subprogramas a que convoque el Jefe de 
Gobierno. 

Quinto.- Que el artículo 132 de la Ley de Aguas del Distrito Federal señala 
que los Jefes Delegacionales, además de las atribuciones que les confieren la 
Ley 
Orgánica, Ley de Aguas, la Ley Ambiental, la Ley Orgánica y otras 
disposiciones jurídicas,1ienen las siguientes: 

1. Contribuir al cumplimiento de las políticas, estrategias, objetivos, 
instrumentos, acciones gubernamentales y ejecución del Programa General y 
sus Subprogramas; y 
11. Opinar sobre las modificaciones y cancelaciones necesarias del Programa 
General y sus Subprogramas. 

Sexto.- Que el artículo 22 de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio 
Climático y desarrollo Sustentable del Distrito Federal establece que en 
materia de mitigación de gases efecto invernadero, se deberán considerar en 
los sectores, las siguientes directrices: 

e) Fomento a las edificaciones sustentables que incluyan sistemas de 
eficiencia energética, captación de agua pluvial, rehusó y descarga de aguas 
residuales, reducción de emisiones contaminantes al aire y manejo de residuos 
sólidos sustentable. 

• 
IX. Preservación y aprovechamiento de recursos hídricos, así como la recarw 
de mantos acuíferos; . 
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X. La ejecución de sistemas de captación y recargas de agua pluviales al 
subsuelo, mediante la colocación de zanjas de absorción o cualquier otra 
tecnología que permita la infiltración al subsuelo. 

XI. Promover que las nuevas construcciones o edificaciones, deberán 
implementar sistemas de captación, tratamiento y aprovechamiento de agua 
pluvial para las áreas de sanitarios y reuso y tratamiento de aguas grises para 
riego de áreas verdes. 

XII. Las nuevas construcciones o edificaciones deberán contar con redes 
separadas de agua potable, de agua residual tratada y cosecha de agua de 
lluvia, debiéndose utilizar esta última en todos los usos que no requieran agua 
potable. 

XIII. La adopción de medidas para el monitoreo y evaluación de los recursos 
hídricos y sistemas de bombeo, para el establecimiento de indicadores de 
sustentabilidad 

Séptimo.- Que la cosecha y aprovechamiento de agua pluvial al ser una 
actividad obligada por la ley y una alternativa para transitar a un modelo 
hidráulico más sustentable, se hace necesario conocer a la brevedad los 
avances en la materia . 

• 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración del Pleno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 

~ 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO: SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE Y DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE INFORMEN SOBRE LOS AVANCES Y LOGROS 
ALCANZADOS CON LA APLICACiÓN DEL TITULO NOVENO DE LA LEY 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Y DEL ARTíCULO 22 DE LA LEY 
DE MITIGACiÓN. Y ADAPTACiÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
DESARROLLO' SUSTENTABLE DEL DISTRITO FEDER.AL, EN LO 
RELATIVO A LA COSECHA Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA PLUVIAL. 
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DIP. MA. ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E.  

La que suscribe Diputada LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, integrante del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 122, 

párrafo primero y segundo, base primera, fracción V, incisos g), h) e i) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 fracciones 

XVI y XXX, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 17 fracción 

VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; 133 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; someto a la consideración de 

esta Soberanía la siguiente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE 
Y OBVIA RESOLUCIÓN, PARA QUE LAS DIVERSAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
DIFUNDAN, PROMUEVAN Y FOMENTEN EN SUS PAGINAS DE INTERNET, UN 
BANNER EN EL QUE INVITEN A LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A 
PARTICIPAR EN LA CONSULTA PÚBLICA Y DECIDAN CON SU OPINIÓN EL 
CURSO QUE LE DARÁN AL PRESUPUESTO ASIGNADO A SUS DELEGACIONES 
EN BENEFICIO DE SUS COLONIAS, BARRIOS O PUEBLOS, haciendo de manifiesto 

la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El año pasado se realizo la Consulta Ciudadana en el Distrito Federal, en la que se 

determinarían los proyectos a los que se les destinarían recursos del denominado 
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Presupuesto Participativo 2011, dicha Consulta Ciudadana, fue realizada el día 13 de 

noviembre del 2011, con el objeto de definir el presupuesto participativo 2012, este 

ejercicio ciudadano, tuvo una afluencia de 144,277 opiniones emitidas, según informe 

de la Comisión de Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Distrito Federal 

(IEDF). 

En este año de nuevo se realizara una consulta ciudadana en la que la población que 

habita esta Ciudad, podrán emitir su opinión para definir los proyectos específicos en 

los que se aplicará el presupuesto participativo de su colonia o pueblo. 

Es por ello, que todas las autoridades del Distrito Federal debemos hacer un esfuerzo 

mayúsculo, con el cual podamos promover este ejercicio ciudadano y democrático en 

todos los ciudadanos, convocándolos a que participen y decidan como se van a 

emplear estos recursos en beneficio de su colonia, barrio o pueblo. 

Así mismo es importante resaltar que la recepción de opiniones de la Consulta 

Ciudadana se llevará a cabo a través de dos mecanismos: 

a) El Sistema Electrónico por Internet (04 al 08 de noviembre), el cual permitirá a los 

ciudadanos de cada una de las colonias o pueblos emitir su opinión desde cualquier 

computadora o dispositivo con acceso a dicha red, sin importar el lugar donde se 

encuentre el ciudadano. 

b) Por medio de papeletas en una Mesa Receptora de Opinión (MRO) (11 de 

noviembre), cuyo domicilio se ubicará dentro del ámbito geográfico de cada colonia o 

pueblo del Distrito Federal.  

Por ello es que hoy vengo a esta tribuna a pedir su voto a favor de este punto de 

acuerdo el cual tiene como única finalidad el evitar que la gente caiga en el 
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abstencionismo del cual hemos sido objeto por la falta de información de estos 

instrumentos de participación y que acudan bien informados a emitir su opinión. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del Pleno de esta 

Asamblea Legislativa la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION 

PRIMERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 16 JEFAS Y JEFES 
DELEGACIONALES, AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS 
TITULARES DE LAS SECRETARIAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE PUBLIQUEN UN BANNER EN SUS PÁGINAS INTERNET EN 
EL QUE INVITEN A LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A PARTICIPAR EN 
ESTE ACTO DEMOCRÁTICO Y DECIDAN CON SU OPINIÓN EL CURSO QUE LE 
DARÁN AL PRESUPUESTO ASIGNADO A SUS DELEGACIONES EN BENEFICIO 
DE SUS COLONIAS, BARRIOS O PUEBLOS. 

SEGUNDO.- SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL QUE MANDATE AL ÁREA DE 
COMUNICACIÓN DE ESTE ORGANO LEGISLATIVO A QUE A PARTIR DE LA 
APROBACIÓN DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO INICIE UNA CAMPAÑA 
RADIOFONICA Y TELEVISIVA INTENSA EN LA QUE PROMUEVA LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA EN LA CONSULTA PÚBLICA A 
CELEBRARSE LOS DIAS 4, 5 6,7 Y 8 DE NOVIEMBRE VÍA INTERNER Y EL DÍA 11 
DE NOVIEMBRE EN MESAS RECEPTORAS DE OPINIÓN. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta y un 
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DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 
 
 

 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Cuarto Piso, Oficina 402, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 03000 

4 

días del mes de octubre del año dos mil doce. 
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COMISION DE GESTlON INTEGRAL DEL AGUA 

DIP. GABRIEL ANTONIO GODINEZ JIMÉNEZ 
PRESIDENTE 

VI LEGISLATURA 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a treinta y un días del mes de octubre del dos mil doce . 

• 

PLAZA DE LA CONSTITUCION NUM. 7, 4° PISO, OFICINA 409, CENTRO HISTORICO, lEL. 51301900 EXT. 2421 
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